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PRESENTACIÓN

En el marco de lo dispuesto en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), el interés 
superior implica garantizarle el disfrute pleno y efectivo de todos sus derechos, así como su 
desarrollo holístico en los diferentes ámbitos donde transcurre su vida. Ese interés debe ser 
tomado en cuenta, de manera primordial, en la adopción de medidas o decisiones que afecten 
a  niños, niñas y adolescentes, entre ellos a hijas/os menores de edad de madres internas en 
establecimientos penitenciarios (EP). 

Del mismo modo, el interés superior del niño y el derecho a la no discriminación, en conjunto, 
obligan a los Estados a realizar medidas apropiadas para garantizar la igualdad efectiva de 
oportunidades en el disfrute de sus derechos. De ahí que corresponde al Estado garantizar los 
derechos señalados y brindar la protección especial a niñas, niños y adolescentes en tal situación, 
tal como lo prevén también la Constitución Política y el Código de los Niños y Adolescentes, 
entre otras normas internas.

De otro lado, tomando en cuenta el vínculo natural madre-hija/o, es importante mencionar que, 
según el Informe Mujeres privadas de libertad en las Américas, de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, las mujeres embarazadas y los/as niños/as que viven en los establecimientos 
penitenciarios son grupos en especial situación de riesgo, por lo que esa realidad debe ocupar 
un espacio primordial en las agendas de todos los Estados. Los factores de encarcelamiento de 
dichas progenitoras las colocan en una especial situación de indefensión. 

A esos factores se suman un conjunto de potenciales vulnerabilidades —advertidos por nuestra 
institución— que afrontan hijas e hijos de madres privadas de su libertad, derivadas de su 
condición de discapacidad, ser migrantes o refugiadas y no tener acceso a servicios educativos y 
de salud, entre otras barreras que limitan en mayor medida el ejercicio de sus derechos humanos.

En ese contexto, urge reconocer la problemática a partir de las diversas condiciones y necesidades 
específicas de cada grupo etario de niñas, niños y adolescentes, a fin de que el Estado brinde una 
respuesta oportuna y pertinente a través de los sectores con responsabilidad, directa e indirecta, 
en la atención de las hijas y los hijos con madres privadas de libertad en establecimientos 
penitenciarios del país, mediante acciones diferenciadas y especializadas.

En consideración a lo expuesto, la Defensoría del Pueblo, conforme sus competencias 
constitucionales, realizó dos supervisiones a nivel nacional para verificar el estado en el que se 
encuentran los hijos y las hijas de las mujeres privadas de libertad. Esta labor se llevó a cabo con 
el objetivo de constatar, con base en la información brindada por las propias madres internas, 
las condiciones en que se encuentran, tanto sus hijas/os menores de edad que permanecen con 
ellas en establecimientos penitenciarios, como sus hijas/os que residen fuera de dichos lugares. 

En esa medida, el presente informe da cuenta del resultado de la labor efectuada en 45 
establecimientos penitenciarios a nivel nacional –entre mixtos y exclusivos para mujeres–labor 
que constituye una aproximación a la realidad de niñas, niños y adolescentes con madres 
privadas de su libertad. Además, va a permitir que las entidades competentes del Estado 
cuenten con información de utilidad para la atención, de modo diferenciado y especializado, 
de la problemática identificada, mediante el diseño e implementación de políticas sectoriales 
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e intergubernamentales dirigidas al bienestar de este grupo poblacional en especial situación 
de vulnerabilidad, acorde con las obligaciones establecidas en instrumentos internacionales y 
normativa nacional.   

Finalmente, la Defensoría del Pueblo tiene la convicción de que los resultados obtenidos 
en la supervisión efectuada contribuirán a la toma de decisiones responsables y oportunas 
para garantizar la supervivencia y desarrollo integral de la niñez y adolescencia que afronta 
circunstancias de desventaja a causa de la situación de sus madres privadas de libertad, de 
modo que ese hecho no se convierta en una limitante para el pleno ejercicio de sus derechos 
humanos. 

En adición, en el marco de sus funciones, esta institución nacional de defensa de los derechos 
fundamentales y constitucionales continuará realizando otras supervisiones respecto a la 
actuación del Estado para garantizar el disfrute pleno de los derechos del referido grupo 
poblacional, cuyo interés superior debe ser cumplido prioritariamente a la luz de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.  

Lima, 30 de diciembre de 2023.
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La Convención sobre los Derechos del Niño establece que, en todas las medidas concernientes  
a niñas, niños y adolescentes que realicen las entidades públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial que se debe atender es el interés superior del niño1.

Según el Comité de los Derechos del Niño, dicho interés superior constituye un principio, un 
derecho y una norma de procedimiento, sobre la base de una evaluación de todos los elementos 
del interés de uno/a o varios/as niños/as en una situación concreta. Asimismo, el concepto 
es flexible y adaptable, pues debe ajustarse y definirse de forma individual, considerando la 
situación concreta del/la niño/a o los/as niños/as afectados/as, al igual que su contexto, situación 
y necesidades personales2, a la luz de lo estipulado por el citado instrumento internacional. 

Del mismo modo, el referido Comité señala que los Estados deben respetar y garantizar el 
derecho de los niños a que su interés superior se evalúe y considere primordialmente. También, 
adoptar todas las medidas necesarias, expresas y concretas para hacer efectivo este derecho, 
mediante obligaciones como las siguientes3:

	y Garantizar que el interés superior del niño se integre de manera adecuada y aplique 
sistemáticamente en todas las medidas de las instituciones públicas, en especial en todas 
las medidas de ejecución y los procedimientos administrativos y judiciales que afectan 
directa o indirectamente a  niños/as.

	y Velar porque en todas las decisiones judiciales y administrativas, las políticas y la legislación 
relacionadas con niños/as evidencien que su interés superior ha sido antepuesto.

En ese sentido, tomando en cuenta la diversidad de niñas/os y adolescentes, y, por ende, sus 
distintas circunstancias ––que pueden generarles mayor vulnerabilidad, debido a barreras 
actitudinales, sociales o legales que limitan el ejercicio efectivo de sus derechos–– el principio 
del interés superior se aplica también a niñas/os afectadas/os por la situación de sus madres o 
padres que estén en conflicto con la ley4. 

1.1	 Marco normativo internacional y nacional sobre los derechos de niñas y niños 
con madres privadas de libertad en establecimientos penitenciarios

La Convención sobre los Derechos del Niño prescribe que los Estados reconocen el derecho de 
todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
Además, dispone que los Estados deben adoptar medidas apropiadas para ayudar a los padres 
y, a otras personas responsables por el niño, a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionen asistencia material y programas de apoyo5.

Asimismo, las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no 
privativas de la libertad para mujeres delincuentes establecen que los Estados deben organizar 
y promover investigaciones sobre el número de niños afectados por situaciones en que sus 
madres entren en conflicto con el sistema de justicia penal, en particular su encarcelamiento y 
la repercusión de este último en ellos6. 

1	 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 3, numeral 1.
2	 Comité de los Derechos del Niño. Observación general Nº 14 (2013) sobre el derecho del niño a que se tenga en cuenta su interés 

superior como consideración primordial. Párrafos 32 y 46.
3	 Comité de los Derechos del Niño. Observación general Nº 14 (2013) sobre el derecho del niño a que se tenga en cuenta su interés 

superior como consideración primordial. Párrafos 13 y 14.
4	 Comité de los Derechos del Niño. Observación general Nº 14 (2013) sobre el derecho del niño a que se tenga en cuenta su interés 

superior como consideración primordial. Párrafo 28.
5	 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 27.
6	 Resolución 65/229, de 21 de diciembre de 2010. Regla 68.



Defensoría del Pueblo 11

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
CUYAS MADRES SE ENCUENTRAN PRIVADAS DE LIBERTAD: UNA 

MIRADA DESDE LOS DERECHOS HUMANOS 

En adición a lo indicado, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de 
los reclusos señalan que para casos en los que niñas/os puedan permanecer con sus padres o 
madres, se les debe  facilitar servicios internos o externos de guardería, con personal calificado, 
donde estarán cuando no se hallen atendidos por su madre/padre, así como proporcionarles 
servicios de atención sanitaria especiales, incluidos servicios de reconocimiento médico inicial 
en el momento de ingreso y servicios de seguimiento constante de su desarrollo a cargo de 
especialistas7.

En el ámbito interno, la Constitución Política establece la igualdad ante la ley y la prohibición de 
discriminación por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o 
de cualquiera otra índole; este último supuesto resulta aplicable a la situación de las mencionadas 
personas menores de edad. Asimismo, prescribe la obligación de brindar protección especial a 
niñas, niños y adolescentes8, lo que genera la necesidad de identificar situaciones que afectan 
el ejercicio de sus derechos vulnerados en los lugares donde permanecen o son atendidas/os.

Del mismo modo, el Reglamento de la Ley Nº 30466, Ley que establece parámetros y garantías
procesales para la consideración primordial del interés superior del niño, contiene entre sus 
enfoques, la equidad, que promueve la justicia en el abordaje diferenciado de niñas, niños y 
adolescentes, de acuerdo con sus necesidades, en igualdad de condiciones, sin discriminación 
alguna en razón del principio de igualdad y no discriminación; implica el trato diferencial para 
corregir desigualdades de origen, a través de medidas conducentes a la igualdad en términos 
de derechos, obligaciones, beneficios y oportunidades9.

Aparte, el Código de Ejecución Penal dispone la protección del sistema penitenciario para las 
madres privadas de libertad gestantes o con hijas/os menores de edad que conviven con ellas 
en establecimientos penitenciarios10. La mencionada norma establece  tres años como edad 
límite para la permanencia de dichas niñas y niños11, momento etario del desarrollo infantil 
temprano que abarca desde la etapa de la gestación hasta los 5 años de vida12. 

Para el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables –rector de la temática de niñez y 
adolescencia- esta etapa resulta de mucha importancia, pues permite establecer los fundamentos 
para desarrollar el potencial biológico, cognitivo y social de las personas; además, es la fase de 
mayor vulnerabilidad ante los efectos del entorno y la calidad de experiencias que las personas 
menores de edad acumulan a lo largo de su vida, desde la gestación hasta sus primeros años13.

1.2 	 Situación actual de niñas y niños que permanecen con sus madres privadas de 
libertad en establecimientos penitenciarios

La data estadística del Instituto Nacional Penitenciario, a junio de 2023, indica que existían 
104 madres privadas de libertad y 106 niñas/os de 0 a 3 años de edad que se encontraban en 
establecimientos penitenciarios junto con sus progenitoras14. De esa cifra, 58 son niños y 48 niñas 
con edades prevalentes, en ambos grupos, de 0 a 2 años. Además, dicha información da cuenta 
de los EP donde está la mayoría de las madres internas y sus hijas/os, que son los siguientes:

7	 Resolución 70/175, de 8 de enero de 2016. Regla 29.1.
8	 Constitución Política. Artículo 2, numeral 2, y artículo 4.
9	 Decreto Supremo Nº 002-2018-MIMP. Artículo 4.
10	 Texto único ordenado del Código de Ejecución Penal. Artículo IX.
11	 Texto único ordenado del Código de Ejecución Penal. Artículo 113.
12	 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. Lineamientos para la Gestión Articulada Intersectorial e Intergubernamental orientada 

a Promover el Desarrollo Infantil Temprano. “Primero la Infancia”. p. 9.
13	 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. Lineamientos para la Gestión Articulada Intersectorial e Intergubernamental orientada 

a Promover el Desarrollo Infantil Temprano. “Primero la Infancia”. p. 10.
14	 Información extraída del Módulo de Estadística del INPE; información disponible en el siguiente enlace: https://www.Inpe.gob.pe/

estad%C3%ADstica1.html
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1.	 E.P. Mujeres de Chorrillos
2.	 E.P. de Ayacucho
3.	 E.P. Mujeres de Trujillo  

Asimismo, a nivel nacional se tiene la siguiente información:

Tabla Nº 1. Mujeres privadas de libertad y sus hijas/os menores de 3 años de edad en 
establecimientos penitenciarios, por región

OFICINAS 
REGIONALES

TOTAL 
MADRES

TOTAL NIÑAS 
Y NIÑOS

TOTAL

HOMBRE MUJER

Norte 18 18 11 7

Lima 34 34 22 12

Sur 5 5 0 5

Centro 17 18 18 9

Oriente 8 8 8 5

Sur Oriente 16 17 17 7

No Oriente 4 4 4 3

Altiplano 2 2 2 1

TOTAL 104 106 58 48

Fuente: Unidad de Estadística del INPE.
Elaboración: Defensoría del Pueblo.

Al respecto, es pertinente señalar que la “Política nacional multisectorial para las niñas, niños y 
adolescentes 2030” (PNMNNA)15 busca que ejerzan sus derechos, logrando su bienestar físico, 
mental y social, accedan oportunamente a servicios de calidad en igualdad de oportunidades y 
sin discriminación, tengan condiciones para una vida saludable y alcancen todo su potencial de 
desarrollo, ampliando sus oportunidades.”16

No obstante que la indicada política no alude expresamente a niñas y niños menores de 3 
años que viven en establecimientos penitenciarios con sus madres privadas de libertad, su 
carácter general y obligatorio implica que sus cinco objetivos prioritarios (Objetivo 1: Mejorar 
las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y adolescentes; Objetivo 2: Fortalecer el 
desarrollo de la autonomía de las niñas, niños y adolescentes; Objetivo 3: Disminuir el riesgo de 
desprotección de las niñas, niños y adolescentes; Objetivo 4: Fortalecer la participación de las 
niñas, niños y adolescentes en los distintos espacios de decisión de su vida diaria; y Objetivo 5: 
Optimizar la gobernanza vinculado al ejercicio de derechos las niñas, niños y adolescentes) sean 
aplicables a estas personas vulnerables, a fin de contribuir a la mejora de sus condiciones de 
vida, mediante los servicios de sectores e instancias de gobierno previstos por dicha política. En 
adición, la “Política General de Gobierno para el presente mandato presidencial”17 contiene tres 
ejes, que en concordancia con los objetivos de la PNMNNA pueden incidir positivamente en la 
protección social, educación y salud de las/os referidas/os niñas/os18. 

15	 Aprobada por Decreto Supremo Nº 008-2021-MIMP.
16	 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030. 

Decreto Supremo Nº 008-2021-MIMP. P.7. El contenido está comprendido en el siguiente enlace: https://cdn.www.gob.pe/uploads/
document/file/4719479/PNMNNA-2030.pdf?v=1687465216. Revisado el 9 de octubre de 2023.

17	 Aprobada por Decreto Supremo Nº 042-2023-PCM.
18	 Eje 3: Protección social para el desarrollo Eje 7: Buen año escolar con recuperación de los aprendizajes Eje 8: La salud como derecho 
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Es preciso destacar que con base en la Ley N° 26518, Ley del Sistema de atención Integral al Niño y el 
Adolescente19,  el Código de los Niños y Adolescentes señala la rectoría de este sistema al Ministerio 
del Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP); además, lo define como el conjunto de órganos, 
entidades y servicios públicos y privados que formulan, coordinan, supervisan, evalúan y ejecutan los 
programas y acciones desarrollados para la protección y promoción de los derechos de los niños y 
adolescentes. Por consiguiente, en el marco de sus funciones, le corresponde atender los problemas 
que aquejan al referido grupo poblacional de manera interinstitucional, bajo el liderazgo del MIMP.

 1.3 	 Niñas, niños y adolescentes con madres privadas de libertad en establecimientos 
penitenciarios

El Comité de los Derechos del Niño, en sus observaciones finales al Estado peruano el año 2016, 
destacó los esfuerzos realizados por el Estado para reunir y analizar datos sobre la niñez. Sin 
embargo, expresó su preocupación por el hecho de que los datos no estaban suficientemente 
desglosados ni consolidados, lo que podía constituir un obstáculo para comprender y evaluar 
adecuadamente el caso de las/os niñas/os que se encuentran en situaciones vulnerables y 
marginales20, como son aquellas/os que tienen a sus madres cumpliendo pena privativa de 
libertad en un establecimiento penitenciario. 

Por tal motivo, dicho órgano internacional recomendó al Estado lo siguiente:

	y Seguir reforzando su sistema de reunión de datos, con énfasis en garantizar que estos 
abarquen todos los ámbitos de la Convención de los Derechos del Niño y estén desglosados 
por edad, sexo, discapacidad, ubicación geográfica, origen étnico y situación socioeconómica 
a fin de facilitar el análisis de la situación de todos los niños y las niñas.

	y Que los datos e indicadores se compartan entre los ministerios pertinentes y se utilicen 
para la formulación, supervisión y evaluación de políticas, programas y proyectos a fin de 
aplicar eficazmente la Convención.

Sobre el particular, según data del Instituto Nacional Penitenciario (INPE) a junio de 202321, de 
68 establecimientos penitenciarios en el territorio nacional, 41 son mixtos y 13 exclusivos para 
mujeres, los cuales tienen a la siguiente población penitenciaria:

Tabla Nº 2. Población penitenciaria nacional a junio de 2023

Tipo de población Total

Hombres y mujeres a nivel nacional: 92 351

Hombres a nivel nacional: 87 644

Mujeres a nivel nacional: 4 707

Mujeres a nivel nacional que son madres y viven con sus hijas/
os en EP22 

104

Fuente: Unidad de Estadística del INPE.
Elaboración: Defensoría del Pueblo.

humano.
19	 Ley N° 26518 – Ley del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y el Adolescente.
20	 Comité de los Derechos del Niño. Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados del Perú.  

Párrafos 15 y 16.
21	 Información extraída del Módulo de Estadística del INPE, disponible en el siguiente enlace:
	 https://www.Inpe.gob.pe/estad%C3%ADstica1.html
22	 Información extraída del Informe Estadístico junio 2023, publicado por el INPE, disponible en el siguiente enlace: 
	 https://siep.Inpe.gob.pe/Archivos/2023/Informes%20estadisticos/informe_estadistico_junio_2023.pdf
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Si bien se cuenta con información estadística oficial sobre 106 niñas/os que permanecen con sus 
madres internas en los mencionados lugares, no existen cifras sobre la situación de las/os hijas/os 
de estas últimas extramuros, con independencia de si tienen más o menos de tres años de edad 
(tiempo límite para su estancia en un EP), lo que invisibiliza a dicho grupo de niñas/os y, por ende, la 
indicada situación origina  que no sea tomado, primordialmente en cuenta en políticas públicas que 
inciden, directa e indirectamente, en sus vidas, contrariamente a lo que implica su interés superior. 

Tampoco, se conoce si cuentan con el soporte familiar requerido para asegurar su supervivencia y 
desarrollo integral mientras sus progenitoras cumplen la pena privativa de su libertad o una medida 
coercitiva mientras se les investiga. Según la Convención sobre los Derechos del Niño, las niñas/os, 
privadas/os –temporal o permanentemente– de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que 
no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado, 
que debe garantizarles, también, otro tipo de cuidados, acorde con las leyes nacionales23. 

En cuanto a su egreso, la norma marco de ejecución penal establece que, al sobrepasarse 
la edad de su permanencia, su situación fuera del establecimiento penitenciario debe ser 
determinada por quien ejerce la patria potestad o la tutela, salvo la existencia de peligro moral, 
donde corresponde intervenir al juzgado de familia24.  

En esa línea, el reglamento del Código de Ejecución Penal prescribe, también, que las referidas 
progenitoras tienen derecho a permanecer en el EP con sus hijas/os hasta que estas/os cumplan 
tres años de edad, oportunidad en la cual deben ser entregadas/os a la persona que corresponda, 
de conformidad con la normatividad sobre la materia, o en su defecto proceder por la vía legal 
correspondiente a la colocación familiar u otra institución tutelar conforme a lo dispuesto por el 
Código de los Niños y Adolescentes25.

Adicionalmente, se cuenta con el “Protocolo Intersectorial entre el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones   Vulnerables   y   el   Instituto Nacional Penitenciario, para la atención oportuna de 
hijas o hijos menores de edad de las madres internas en Establecimientos Penitenciarios”26. Su 
finalidad es restablecer el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, hijas o hijos 
de las madres que se encuentran en los EP, para que logren un desarrollo de manera integral 
saludable en su entorno familiar en atención al principio de interés superior. Asimismo, dicho 
protocolo regula el procedimiento de abandono de personas menores de edad, procedimiento 
que ha sido reemplazado por el  Decreto Legislativo 1297, Decreto legislativo para la protección 
de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos.  

Sin embargo, tanto el citado reglamento del Código de Ejecución Penal, como el referido 
protocolo requieren ser actualizados a la luz de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1297. Ello, 
debido a que se fundamenta en parámetros de dos normas derogadas: la Ley Nº 30162, Ley de 
Acogimiento Familiar, así como la Ley Nº 29174, Ley General de Centros de Atención Residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes.

Cabe precisar que, el citado decreto legislativo contempla nuevas instituciones concordantes con 
las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, como la Unidad de Protección 
Especial, facultada a intervenir ante el riesgo de desprotección familiar o desprotección familiar 
(antes abandono) que puede presentarse al egresar las hijas/os menores de edad de las madres 
internas. 

23	 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 20.
24	 Texto único ordenado del Código de Ejecución Penal. Artículo 113.
25	 Reglamento del Código de Ejecución Penal. Artículo 12.
26	 Decreto Supremo Nº 006-2016-MIMP.
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CAPÍTULO II.
MUJERES PRIVADAS DE LIBERTAD EN 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS
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El sistema penitenciario, último eslabón del sistema penal, suele ser con frecuencia el más 
olvidado y descuidado. Por ello, para la Defensoría de Pueblo reviste especial preocupación la 
constante supervisión de sus condiciones, siendo esta una función que cumple desde el inicio 
de sus actividades en el año 1996. 

En ese sentido, nuestra  institución ha publicado diversos informes y documentos de trabajo que 
dan cuenta de la realidad penitenciaria y la necesidad de una reforma integral del sistema27. En 
esta línea y, a partir del año 2005, se realizó el primer documento de trabajo denominado “Mujer 
y Sistema Penitenciario”, cuyo principal objetivo fue que se visibilice la discriminación que sufre 
la mujer en cárcel.

Al respecto, se debe resaltar que la mujer privada de la libertad, sea preventiva o con sentencia 
condenatoria, tiene que afrontar un régimen que fue diseñado sin tener en cuenta sus 
necesidades, régimen propio de una corriente androcentrista.   Dicha situación ha sido advertida 
por la Defensoría del Pueblo desde el año 201128, puesto que la ausencia de una mirada de 
género en los trabajos criminológicos y penitenciarios ha sido una constante  y se ha omitido 
considerar que el derecho a la igualdad no significa –necesariamente- que las mujeres reciban el 
mismo trato que los varones; por el contrario, busca que los derechos, así como las obligaciones 
de las mujeres privadas de libertad sean definidos en relación con la posición, necesidades, 
intereses y experiencias de las mismas mujeres que están en esa condición.

En relación con lo señalado, existe la necesidad de aplicar el enfoque de género en el ámbito 
penitenciario, dado que permite visualizar las inequidades construidas socioculturalmente y 
establecer los mecanismos de protección que requiere este grupo por la situación de especial 
vulnerabilidad y riesgo que afronta.

2.1	 Marco normativo internacional y nacional sobre las mujeres privadas de 
libertad en establecimientos penitenciarios

Los mandatos establecidos en instrumentos internacionales de derechos humanos, como 
la Declaración y el “Plan de Acción de la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos”, 
señalan que “los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable e indivisible 
de los Derechos Humanos universales”. A su vez, estos instrumentos establecen la garantía de 
la igualdad ante la ley y la vigencia de los derechos humanos sin discriminación alguna por 
razones de sexo, criterio reafirmado por los tratados referidos directamente a los derechos 
de las mujeres, los cuales, adicionalmente, reconocen el derecho de ellas a una vida sin 
violencia.

En adición, la legislación sobre personas privadas de libertad, como las “Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos” y normas similares, regulan el tratamiento 
de las mujeres en el sistema penitenciario con base en su rol como madres, priorizándose las 

27	 Se han publicado los siguientes informes: Primer Informe de Supervisión de Derechos Humanos de Personas Privadas de Libertad 
(1997); Informe Defensorial Nº 5, Primer Informe del Establecimiento Penitenciario de Régimen Cerrado Ordinario de Lurigancho 
(1997); Informe Defensorial Nº 29, Segundo Informe de Supervisión de Derechos Humanos de Personas Privadas de Libertad 
(2000); Segundo Informe sobre la situación del Establecimiento Penitenciario de Régimen Cerrado ordinario de Lurigancho (2002); 
Documento de Trabajo denominado Mujer y Sistema Penitenciario (2005), Informe Defensorial Nº 113, Supervisión del Sistema 
Penitenciario (2007); Documento de trabajo Nº 003-2009-DP/ADHPD, titulado El Juez de Ejecución Penal y Vigilancia Penitenciaria 
en el Sistema Penal Peruano. Razones para su implementación desde un enfoque de derechos (2009); Informe de Adjuntía Nº 001-
2010-DP/ADHPD, El Sistema Penitenciario: Problemas y desafíos. Reflexiones para una reforma penitenciaria (2010); Documento de 
Trabajo sobre el Establecimiento Transitorio de Santa Bárbara (2011);

	 Informe Defensorial Nº 154, El Sistema Penitenciario: componente clave de la seguridad ciudadana y la Política Criminal. Problemas, 
retos y perspectivas (2011) y el Informe de Adjuntía Nº 006-2013-DP/ADHPD,

	 Lineamientos para la Implementación de las Reglas de Bangkok en el Sistema Penitenciario Peruano (2013).
28	 Defensoría del Pueblo. Informe N° 154-2011/DP, “El Sistema Penitenciario: componente clave de la seguridad ciudadana y la 

Política Criminal. Problemas, retos y perspectivas (2011)- Pág. 120.



Defensoría del Pueblo 17

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
CUYAS MADRES SE ENCUENTRAN PRIVADAS DE LIBERTAD: UNA 

MIRADA DESDE LOS DERECHOS HUMANOS 

necesidades relacionadas con este aspecto y dejando de lado otros temas relevantes para su 
vida y desarrollo.

En cuanto al ámbito regional, los “Principios y buenas prácticas sobre la protección de las 
personas privadas de libertad en las Américas”, incorporan varias disposiciones referidas a las 
particularidades y necesidades de las mujeres privadas de libertad, tales como las siguientes:

	y Acceso a una atención médica especializada que corresponda a sus características físicas y 
biológicas, así como a sus necesidades en materia de salud reproductiva: atención médica 
ginecológica y pediátrica (antes, durante y después del parto). Instalaciones especiales, 
personal y recursos apropiados para el tratamiento de las mujeres embarazadas y de las 
que acaban de dar a luz. 

	y En caso se permita conservar a sus hijos menores de edad al interior de los establecimientos 
penitenciarios, se deben tomar las medidas necesarias para organizar guarderías infantiles 
con personal calificado y con servicios educativos, pediátricos y de nutrición para garantizar 
el interés superior de la niñez (Principio X).

	y Provisión de artículos básicos para las necesidades sanitarias femeninas (Principio XII 2).
	y Prohibición de las medidas de aislamiento para mujeres embarazadas y las madres que 

conviven con sus hijos al interior de los establecimientos penales (Principio XII 3).

Cabe precisar que el enfoque tradicional respecto a las mujeres privadas de libertad ha sido 
superado, en gran medida, con la aprobación de las “Reglas para el tratamiento de las reclusas 
y medidas no privativas de libertad para las Mujeres Delincuentes” (Reglas de Bangkok). Esta 
norma contiene 70 disposiciones que abordan diversos aspectos de la convivencia dentro del 
sistema penitenciario, que benefician tanto a las mujeres adultas como a las menores de 18 
años; entre esas disposiciones están las siguientes:

a.	 La situación de las reclusas bajo arresto y en espera de un juicio, indicando las medidas no 
privativas de la libertad y las disposiciones posteriores a la sentencia.

b.	 La situación de las reclusas que se encuentran cumpliendo sentencia, especificando la 
clasificación e individualización, el régimen penitenciario aplicable, las relaciones sociales y 
la atención después de su liberación. Se hace énfasis en lo siguiente:
-	 El ingreso: registro y ubicación dentro del penal
-	 La higiene personal 
-	 Los servicios de salud: chequeo médico preventivo al ingresar; atención médica 

específica para su género; servicios de salud mental y servicios médicos; prevención 
del VIH y el SIDA; tratamiento; atención y apoyo; programas para tratar el abuso en el 
consumo de sustancias; suicidio y autolesión; servicios de salud preventivos; respuesta 
ante acusaciones de violación sexual, y otro tipo de violencia y tortura

-	 La seguridad personal y medidas de seguridad en las instalaciones
-	 La disciplina y castigo: instrumentos restrictivos, informar a las reclusas y escuchar sus quejas
-	 El contacto con el mundo exterior
-	 El personal institucional y su capacitación

c.	 Las necesidades específicas de las mujeres embarazadas, las madres lactantes, las madres 
con hijos/as en edad dependiente, las menores de edad, las mujeres indígenas, las mujeres 
extranjeras, entre otras.

d.	 La necesidad de investigar, planear y evaluar, despertar conciencia pública, compartir 
información y capacitar a los funcionarios penitenciarios.

La implementación de estas medidas exige acciones concretas para su efectiva vigencia. Por 
ello, debe considerarse la labor que corresponde no sólo a la entidad penitenciaria, sino también 
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a otros sectores del Poder Ejecutivo, como los Ministerios de Justicia, Salud, Educación, Vivienda, 
Trabajo, Mujer y Desarrollo, entre otros.

De otro lado, en el ámbito nacional sólo existen dos normas básicas que regulan el sistema 
penitenciario: el Texto Único Ordenado del Código de Ejecución Penal (TUO), aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2021, con fecha 27 de febrero de 2021 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2003-JUS, del 11 de setiembre del 2003.

En cuanto al TUO del Código, respecto a las mujeres privadas de libertad, lo más resaltante es 
lo que sigue: 

	y La protección de la madre y su hijo (art. IX del Título Preliminar)
	y Eximente de la madre y la gestante respecto de la sanción de aislamiento (art. 33°)
	y Atención médica especializada para las mujeres en las especialidades de ginecología y 

obstetricia. Asimismo, atención para los hijos o las hijas de las internas (art. 90°).

En lo que se refiere al reglamento, las disposiciones sobre las mujeres están centradas 
principalmente en su rol de madres, de acuerdo con lo siguiente:  

	y La revisión corporal e íntima que se realiza a una mujer debe ser realizada por una profesional 
médica femenina, de preferencia, respetando sus derechos a la dignidad y la intimidad (art. 
22°)

	y Las mujeres que son gestantes o que tienen niños menores de 3 años deben ser separadas 
de las demás (art. 46°).

	y Prohibición del uso de la sanción de aislamiento para las gestantes y las madres hasta 
después de los seis meses del parto (art. 80°)

	y Preparación de una dieta especial para la madre gestante (art. 136°)
	y Prohibición para que en los penales de mujeres ingrese personal masculino, salvo 

profesionales de tratamiento o de seguridad acompañados por personal femenino (art. 
214°)

	y Los penales donde existan mujeres con hijos o hijas deben contar con una guardería infantil 
o un área destinada especialmente para ellas (art. 215°).

Como se aprecia, ni el TUO del Código ni el Reglamento reconocen la necesidad de las mujeres 
privadas de libertad de acceder a labores educativas y de trabajo en consideración a sus 
necesidades específicas. Asimismo, en materia de salud, no se hacen precisiones respecto al 
tratamiento que requieren las mujeres, salvo en lo que se refiere a su rol reproductivo.

Por consiguiente, todavía existen vacíos en la legislación nacional acerca del tratamiento que 
corresponde a las mujeres privadas de libertad, situación que conlleva prácticas discriminadoras 
por parte de los operadores del sistema penitenciario, así como a la vulneración de sus derechos 
fundamentales, lo que –muchas veces- impide o dificulta la posibilidad de una adecuada 
reinserción social29.

Este vacío normativo, también, se evidencia en lo referido a la preocupación por el entorno 
familiar de las mujeres privadas de libertad. Si bien, el Capítulo Quinto del Reglamento del 
Código de Ejecución Penal contempla la salvaguarda de las relaciones entre internas/os y sus 
familiares -a través de la promoción del apoyo de organizaciones públicas y privadas- esto, en la 
práctica, no resulta suficiente, porque no cubre las necesidades de asistencia a sus hijas e hijos.

29	 Defensoría del Pueblo. Informe N° 154-2011/DP, “El Sistema Penitenciario: componente clave de la seguridad ciudadana y la 
Política Criminal. Problemas, retos y perspectivas (2011)- Pág. 123.
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Esta afirmación se fundamenta en lo señalado por la Subdirección de Asistencia Penitenciaria, 
al informar que el personal de asistencia social de los EP es insuficiente para cubrir el total de 
población penitenciaria30. Por ende, se colige la existencia de dificultades en las actividades de 
soporte, fortalecimiento y restitución del vínculo familiar, pues el citado órgano ha reconocido 
la falta de registro de atenciones sociales brindadas a las hijas e hijos de las madres internas, 
precisando que estas se realizan esporádicamente, con énfasis en hijas/os menores de edad 
internadas/os en los Centros de Atención Residencial. 
 
En tal sentido, esta situación evidencia la debilidad del sistema penitenciario en la prestación de 
los servicios de asistencia social para las/os familiares de mujeres privadas de libertad; y a su vez, la 
necesidad de personal o medidas, en conjunto con otros sectores, que permitan extender el alcance 
de dicha asistencia, para garantizar los derechos de las hijas y los hijos de las internas y así asegurar 
el entorno familiar que tanto ellas/os como sus progenitoras privadas de libertad requieren.

2.2	 Situación actual de las mujeres privadas de libertad en establecimientos 
penitenciarios

De acuerdo con los datos recabados por la Defensoría del Pueblo en agosto de 2023, la población 
penitenciaria (POPE) femenina es de 4779 internas a nivel nacional, cifra que representa el 5% 
de la POPE total. No obstante, el sistema penitenciario se habría adaptado mínimamente a la 
realidad de las mujeres privadas de libertad, dejando de lado aspectos importantes como la 
atención en salud, trabajo, educación, asistencia psicológica con enfoque de género, condiciones 
apropiadas para gestantes y madres que viven con sus hijos y/o hijas en cárceles, entre otros.

Al respecto, es preciso señalar que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha 
resaltado que el encarcelamiento afecta en mayor medida la salud emocional de las mujeres, 
puesto que, con dicha medida, estas no solo se ven privadas de su libertad personal, sino también, 
del desarrollo de su vida familiar, lo cual conlleva a una inminente afectación emocional de las 
personas que se encuentran bajo su cuidado31.

Cabe indicar, que en el ámbito latinoamericano, en Chile, una investigación desarrollada por 
el Instituto de Investigación en Ciencias Sociales de la Universidad Diego Portales de Chile, 
ha señalado enorme preocupación sobre el particular32 y en este sentido ha concluido que 
la población interna femenina sufre de una vulnerabilidad física y emocional que las afecta 
en mayor medida que a los hombres, sobre todo por la separación de sus familias, ya que las 
mujeres, en el contexto chileno, son asumidas como las principales responsables de la crianza 
de los hijos e hijas, por lo que la reclusión afecta en mayor medida su salud mental33.
	
En el Perú, la situación no es diferente, pues el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
ha reconocido que la discriminación hacia las mujeres es generalizada; en muchos casos, 
erróneamente, normalizada y reforzada por estereotipos machistas34. Asimismo, nuestra 
idiosincrasia ha conllevado a que la mayoría de las madres autónomas –que se hacen cargo de 
su familia por sí solas- continúen asumiendo sus deberes materno-filiales sin apoyo del padre, 
incluso encontrándose privadas de libertad, hecho que origina una mayor carga que puede 
mermar su estabilidad emocional durante su internamiento.

30	 Informe N° D000060-2023-INPE-SDAP-LMCC, remitido a la Defensoría del Pueblo.
31	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2023). Informe: Mujeres Privadas de Libertad en las Américas. https://www.oas.

org/es/cidh/informes/pdfs/2023/Informe-Mujeres-privadas-libertad.pdf
32	 Cárdenas, Ana. Informe Final del Proyecto “Mujeres y Cárcel: Diagnostico de las Necesidades de Grupos Vulnerables en Prisión”. 

Universidad Diego Portales–ICSO, Santiago de Chile. Diciembre del 2011.
33	 Programa de Asuntos Penales y Penitenciarios de la Defensoría del Pueblo. (2020). Informe de Adjuntía Nº 003-2020-DP/ADHPD. 

Lima: Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N° 2020-09813.
34	 Política Nacional de Igualdad de Género, aprobada mediante Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP
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Por ende, se advierte que las mujeres privadas de libertad con hijas/os afronta otros factores 
por su condición de madre, lo que debería significar que el Estado preste un interés especial, 
no solo por la situación de la mujer en sí, sino de sus hijos e hijas que dependen de ella a 
nivel económico y emocional, tomando en cuenta que tanto ellas como sus descendientes 
constituyen una población vulnerable.

2.3	 Mujeres privadas de libertad gestantes o con hijas/os

A setiembre de 2023, 3669 mujeres privadas de libertad señalaron tener hijos, vale decir que 
casi el 4% de la POPE total son madres. De esa cifra se identificó que 110 vivían con sus hijas e 
hijos en cárceles, por lo que el 0.1% de tal población son mujeres que viven con sus hijas e hijos 
en establecimientos penitenciarios.

En el caso de las mujeres gestantes, no se tiene registros oficiales que permitan ubicarlas de 
manera diferenciada en cada establecimiento penitenciario; tampoco, se tiene conocimiento 
si se garantiza su acceso a una alimentación balanceada acorde con su situación de gestación, 
que les permita desarrollar su embarazo de manera saludable. Aunado a ello, los traslados al 
nosocomio para que las mujeres embarazadas lleven sus controles prenatales están sujetos y 
condicionados a la cantidad de internos (en el caso de los penales mixtos) o internas que tengan 
programadas diligencias médicas en hospitales, ya que no se cuenta con un vehículo exclusivo 
para estos casos; pese a que dichos controles durante el embarazo necesitan realizarse mensual 
o hasta semanalmente35. 

Cabe indicar, que la normativa penitenciaria prevé el derecho de las internas a permanecer con 
sus hijos menores de 3 años en los establecimientos penitenciarios, medida que implica que  
cuenten con un área adecuada para niñas/os, reciban atención médica apropiada, así como el 
servicio de asistencia social36, sin dejar de lado que, en general, madres e hijos debe gozar de la 
protección del sistema penitenciario.37

2.3.1	Mujeres privadas de libertad extranjeras gestantes o con hijas/os

Solo 0.31% de la POPE total son mujeres extranjeras, puesto que de 4213 migrantes privados de 
libertad, 293 son mujeres38; de ellas, 194 tienen hijos o hijas. Por ende, las internas extranjeras 
que son madres representan el 4.6% del total de internos e internas migrantes.

35	 Programa de Asuntos Penales y Penitenciarios de la Defensoría del Pueblo. (2018). Op. cit.
36	 REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL
	 Artículo 8.- La protección de las internas gestantes -incluyendo el alumbramiento- e hijos menores que convivan con ellas, conlleva 

una atención médica en establecimientos públicos de salud o en ambientes adecuados del establecimiento penitenciario. 
Asimismo, se promoverá programas de salida para los niños.

	 Artículo 12.- Las mujeres privadas de libertad tienen derecho a permanecer en el Establecimiento Penitenciario con sus hijos hasta 
que éstos cumplan tres años de edad, oportunidad en la cual serán entregados a la persona que corresponda de conformidad 
con la normatividad sobre la materia, o en su defecto se procederá por la vía legal correspondiente a la colocación familiar u otra 
institución tutelar conforme a lo dispuesto por el Código de los Niños y Adolescentes.

	 Artículo 138.- Además de las funciones establecidas en los artículos 83 y siguientes del Código, son funciones del trabajador social:
	 (…)
37	 138.3 Brindar atención asistencial a los hijos menores de tres años de las internas, a fin de garantizar su normal desarrollo de su 

personalidad.
	 CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL
	 Artículo IX.- Protección de madres internas e hijos
	 La interna gestante o madre y los hijos menores de ésta que conviven con ella gozan de amplia protección del Sistema Penitenciario
38	 La mayoría, son mujeres que se encuentran cumpliendo condena por delitos vinculados al tráfico ilícito de drogas.
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Gráfico Nº 1. Población penitenciaria

Elaboración y fuente: Defensoría del Pueblo

Al respecto, podemos señalar que esta población afronta una triple vulnerabilidad en los 
establecimientos penitenciarios, ya que se suman los factores de género y de nacionalidad; 
en razón a que, las mujeres, los migrantes y las personas privadas de libertad, se encuentran 
consideradas como poblaciones vulnerables y, por ende, las mujeres privadas de libertad que 
son extranjeras tendrían una triple vulnerabilidad39, circunstancias en las que deben asumir 
la maternidad desde el establecimiento penitenciario donde se encuentren cumpliendo 
condena.

Teniendo en cuenta ello, podemos ver que muchas de las mujeres extranjeras en cárceles no 
tienen familiares que radiquen en Perú, por lo que no cuentan con apoyo moral, ni económico 
para asumir su maternidad –desde la gestación y el nacimiento-, lo cual también repercute en 
el cuidado del niño o niña cuando egresan de los establecimientos penitenciarios al cumplir los 
3 años de edad. 

Por lo tanto, los hijos e hijas de mujeres extranjeras privadas de libertad suelen estar expuestos a 
un estado de necesidad aún más crítico, en tanto, la carencia de un núcleo familiar consolidado, 
sumado al hecho de encontrarse en otro país donde no encuentra el apoyo suficiente para 
afrontar condiciones adversas, pueden predisponer a los menores de edad a incidir en la 
delincuencia desde muy temprana edad, a fin de paliar la precariedad.

2.4 	 Hijas/os mayores de edad con madres privadas de libertad en establecimientos 
penitenciarios 

La privación de la libertad significa y supone un castigo y desarraigo para hombres y mujeres, 
que tiene múltiples implicancias en la afectación de sus derechos fundamentales. No obstante, 

39	 Según datos de ACNUR, las mujeres venezolanas refugiadas, que representan el 58 por ciento de la población venezolana en el 
Perú, enfrentan de manera cotidiana diversas manifestaciones de violencia y discriminación. Además, coexisten simultáneamente, 
por lo menos, dos factores de exclusión como son el género y la nacionalidad, junto a otros como pobreza, discapacidad, lo que 
agudiza la situación de vulnerabilidad y riesgo que las mujeres desplazadas enfrentan en nuestro país.

	 ACNUR - Agencia de la ONU para los Refugiados. (14 de febrero de 2023). Perú: ACNUR y Defensoría del Pueblo presentan muestra 
fotográfica sobre situación de mujeres refugiadas y migrantes. Obtenido de UNHCR - ACNUR: https://www.acnur.org/noticias/
comunicados-de-prensa/peru-acnur-y-defensoria-del-pueblo-presentan-muestra-fotografica 

88368
varones

4486
mujeres
peruanas

mujeres
extranjeras

293

194
con hijas/os

99
sin hijas/os



Defensoría del Pueblo22

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
CUYAS MADRES SE ENCUENTRAN PRIVADAS DE LIBERTAD: UNA 
MIRADA DESDE LOS DERECHOS HUMANOS 

las vivencias y percepciones del encierro, así como sus consecuencias son diferenciadas debido a 
los roles e implicancias familiares con la persona internada en un establecimiento penitenciario.

En el caso de las mujeres, un aspecto relevante se relaciona con los roles de cuidado que se 
les asigna y que, en muchos casos, ellas eran las únicas responsables del mantenimiento del 
hogar. De esta forma, un aspecto que las afecta en mayor medida a las internas es la separación 
de su núcleo familiar, “especialmente de sus hijos/as, quienes son dejados generalmente al 
cuidado de terceros o llevados a instituciones, facilitando una posible desvinculación afectiva. 
Son circunstancias que hacen aún más penosa la situación de las mujeres, por su rol de madres 
y en su mayoría únicas responsables del hogar”40.

En este sentido, la ruptura de la relación de protección por el confinamiento provoca en este 
caso que sus hijos e hijas bajo su cuidado queden expuestas a situaciones de mayor pobreza, 
marginalidad y abandono. Además, “esta situación puede desembocar en consecuencias de 
largo plazo, como el involucramiento con organizaciones criminales o su institucionalización”41.

40	 Pávez Pedraza, N. Mena Tobar, Paz y Lobos Sepúlveda, Natalia. Madres privadas de libertad. Percepción frente a un eventual 
ingreso al ciclo delictivo de hijos/as adolescentes. Revista Estudios Criminológicos y Penitenciarios. Año IX – junio 2009, página 15. 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/R22847.pdf

41	 Inter-American Commission on Human Rights. Informe sobre mujeres privadas de libertad en las Américas; aprobado por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el 8 de marzo de 2023. CIDH, página 50. (OAS. Documentos oficiales; OEA/Ser.L).

	 Corte Constitucional de Colombia. (2013). Sentencia T 388-2013. Estado de Cosas Inconstitucional del Sistema Carcelario. 
Recuperado de: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-388-13.htm 
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CAPÍTULO III. 
ALGUNAS EXPERIENCIAS COMPARADAS 
SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE HIJAS 
E HIJOS DE MADRES INTERNAS EN 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS
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Países latinoamericanos como Chile y Colombia han logrado advertir la referida problemática. 
Por tal motivo, en cumplimiento de sus obligaciones de garantizar la plena vigencia de los 
derechos fundamentales de niñas, niños y adolescentes, han dispuesto medidas orientadas 
a otorgarles una especial protección en todos los espacios, incluyendo los establecimientos 
penitenciarios. 

Al respecto, la Corte Constitucional de Colombia, en la Sentencia T-388 de 201342, expresó su 
preocupación acerca de la situación de las niñas y los niños que viven en los establecimientos 
penitenciarios junto a sus progenitores. Así, destacó que la labor del Estado debe encaminarse a 
evitar la exposición de estos a vivir en condiciones crueles e inhumanas y/o recibir un trato como 
si estuvieran también condenados, en tal sentido, se debe asegurar que las condiciones de 
reclusión salvaguarden la vida, salud, integridad personal y desarrollo armónico de los menores 
de edad43.

A su vez, en la Sentencia T 267 de 201844, dicha instancia efectuó un análisis sobre la situación 
de las mujeres privadas de libertad en un EP de dicho país, enfatizando la importancia de 
atender el interés superior de las niñas y los niños, cuyas madres atraviesan por tal situación. 
Por ese motivo, en el marco de las Reglas de Bangkok y al Decreto 2553, ordenó –entre otros– al 
Ministerio de Justicia y del Derecho, la conformación de una Mesa Interinstitucional, para que 
cada entidad diseñe e implemente un Plan de Mejoramiento Integral del EP que se enfoque en 
lo siguiente: 

	y Infraestructura sanitaria e hidrosanitaria que atienda las necesidades especiales de las 
mujeres; 

	y Escenarios adecuados para internas en condiciones de embarazo, lactancia o custodia de 
niños 

Al respecto, se evidencia la preocupación de la Corte Constitucional Colombiana sobre la 
problemática de niñas, niños y adolescentes con madres privadas de libertad, hecho que ha 
comprendido coordinaciones entre el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), a fin de garantizar el cuidado, protección y 
atención integral de las/os menores de edad, dentro y fuera de establecimientos penitenciarios, 
tal como puede ser evidenciado a través del convenio suscrito por ambas instituciones45.

Por otra parte, en la experiencia chilena, el 2015, la Gendarmería de Chile del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos implementó el Programa “Creciendo Juntos”, el cual tiene como 
objetivo, generar y promover el vínculo materno-filial, a través del desarrollo del apego, habilidades 
maternales y vinculación afectiva, para que de esta manera, se superen las consecuencias 
negativas relacionadas con la privación de libertad46. 

Dicho Programa se encuentra dirigido a la atención de mujeres en etapa de gestación y 
mujeres privadas de libertad con niñas y niños entre 0 y 2 años que permanecen con ellas en 
los establecimientos penitenciarios; asimismo, se direcciona a la atención de padres con hijas 

42	 Corte Constitucional de Colombia. (2013). Sentencia T 388-2013. Estado de Cosas Inconstitucional del Sistema Carcelario. 
Recuperado de: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-388-13.htm

43	 Ibidem, fundamento 8.2.9.1.
44	 Corte Constitucional de Colombia. (2018). Sentencia T 268-2018. Cárceles y Mujeres. Recuperado de: https://www.corteconstitucional.

gov.co/relatoria/2018/T-267-18.htm#:~:text=T%2D267%2D18%20Corte%20Constitucional%20de%20Colombia&text=En%20el%20
caso%20de%20la,partir%20de%20m%C3%ADnimos%20constitucionalmente%20asegurables.

45	 Tal como puede evidenciarse en el Boletín N° 005 del INPEC, Recuperado de : https://www.inpec.gov.co/documents/20143/96254/
BOLETIN+INFORMATIVO+No.++005.pdf/d8998588-3055-bb94-d607-8e4fac75d46a

46	 Defensoría de los Derechos de la Niñez. (2021). Informe Anual 2021. Capítulo III. Derechos Humanos de niños, niñas y adolescentes 
en Chile. Recuperado de: https://www.defensorianinez.cl/informe-anual-2021/wp-content/uploads/2021/12/ia2021_terceraparte_
ddhh.pdf
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e hijos hasta los 12 años, que asisten de visita a los EP, para lo cual se les otorga intervención 
psicosocial familiar. Esta medida denota una preocupación del propio Estado Chileno a fin de 
ejecutar acciones que permitan otorgar determinadas prestaciones básicas y profesiones –en los 
sectores de salud, social y familiar–, dirigidas a que  madres/padres privados de libertad puedan 
ejercer una parentalidad positiva47. 

De ahí que se puede inferir el cumplimiento de su obligación de garantizar el disfrute pleno 
y efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes, pues, la privación de libertad de sus 
progenitores no debe significar un limitante para la vigencia de sus derechos. Por lo expuesto, 
estos países han implementado medidas para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Por todo lo expuesto, ante las obligaciones asumidas con la ratificación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, estos países latinoamericanos han implementado medidas institucionales, 
a fin de garantizar los derechos de las hijas y los hijos de mujeres privadas de libertad, lo cual 
evidencia el lugar que ocupan las hijas y los hijos de las mujeres privadas de su libertad, en las 
agendas de estos Estados.

No obstante a ello, en lo que respecta al Perú, como se ha podido constatar con los datos 
recabados en las supervisiones efectuadas por nuestra institución, aún existe una tarea pendiente 
del Estado por articular sus instituciones, a efectos que, de manera conjunta, atiendan las 
problemáticas evidenciadas en –entre otros–, salud, educación, alimentación y vínculo familiar, 
para evitar vulneraciones en los derechos fundamentales de las hijas y los hijos de las mujeres 
privadas de libertad.

47	 Gendarmería de Chile. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (2019). Monitoreo y seguimiento oferta pública 2019. Recuperado 
de: http://www.dipres.cl/597/articles-206605_doc_pdf.pdf
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CAPÍTULO IV:
SUPERVISIÓN NACIONAL DE LA 
SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES A CARGO DE 
MUJERES PRIVADAS DE LIBERTAD EN 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 
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4.1	 Competencia de la Defensoría del Pueblo

La Constitución Política y la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo otorgan a esta institución la 
competencia de defender los derechos de las personas, entre ellas, niñas, niños y adolescentes, 
así como supervisar el cumplimiento de deberes de la administración estatal y la adecuada 
prestación de los servicios públicos. Del mismo modo, esta última le faculta a iniciar y proseguir, 
de oficio o a pedido de parte, cualquier investigación para el esclarecimiento de los actos y 
resoluciones de la administración pública y sus agentes que, implicando el ejercicio ilegítimo, 
defectuoso, irregular, moroso, abusivo o excesivo, arbitrario o negligente de sus funciones, 
afecte la vigencia plena de los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de la 
comunidad48. 

Asimismo, dispone que, con motivo de sus investigaciones, puede formular a autoridades, 
funcionarias/os y servidoras/es de la administración pública, advertencias, recomendaciones y 
recordatorios de sus deberes legales y sugerencias para la adopción de nuevas medidas49. Con 
base en dicha normativa, la Defensoría del Pueblo es competente para supervisar la actuación 
de las autoridades del Estado ante la problemática que afecta los derechos de las hijas y los hijos 
menores de edad de mujeres internas en establecimientos penitenciarios del país.

4.2	 Objetivo, ámbito y metodología de la supervisión nacional

Con relación a la situación de las niñas, los niños y adolescentes con progenitoras privadas de 
libertad, en los establecimientos penitenciaros en el territorio nacional, la Defensoría del Pueblo 
realizó dos supervisiones nacionales. 

En la primera supervisión, se tuvo como objetivo recoger información sobre la situación de 
niñas/os menores de 3 años que permanecen con sus madres internas en establecimientos 
penitenciarios, a fin de identificar situaciones de afectación sus derechos fundamentales en 
tales lugares.  Esta labor fue realizada en la totalidad de los EP del territorio nacional, que 
tiene en su población a mujeres privadas de libertad; y se efectuó del 11 al 14 de julio de 2023, 
mediante dos fichas de entrevista presencial, aplicadas a personal directivo de los EP y  mujeres 
madres internas en 41 EP: 28 mixtos y 13 exclusivos para ellas.

En cuanto a la segunda supervisión, el objetivo fue recabar información sobre la situación, 
especialmente, de hijas e hijos menores de edad que viven separados de sus madres o cuidadoras 
privadas de libertad en establecimientos penitenciarios, para identificar condiciones de 
vulnerabilidad que pueden afectar sus derechos fundamentales. En ese sentido, se supervisaron 
45 establecimientos penitenciarios, 13 para mujeres y 32 mixtos a nivel nacional, actuación 
que fue desarrollada de modo presencial, el 28 y 29 de agosto de este año, mediante ficha de 
entrevista a mujeres privadas de libertad.

4.3	 Primera supervisión nacional sobre la situación de niñas y niños que 
permanecen en establecimientos penitenciarios con sus madres o cuidadoras 
privadas de libertad

El desarrollo integral de niñas y niños menores de 3 años que viven con sus madres privadas 
de libertad en establecimientos penitenciarios puede ser afectado debido a condiciones 
inadecuadas en tales ámbitos, situación que incrementa su vulnerabilidad durante esa edad 

48	 Constitución Política, artículo 162; y Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, artículos 1 y 9.
49	 Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, artículo 26.
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comprendida en la primera infancia. En ese contexto, es deber del Estado garantizar condiciones 
mínimas para contribuir a su desarrollo y bienestar, de conformidad con sus derechos humanos.

Sobre la base de las cifras del Instituto Nacional Penitenciario, hasta marzo del presente año, 
se tomó conocimiento que el total de mujeres internas a nivel nacional era 4 537, 100 de ellas 
madres. Además, era 100, también, el número de niñas/os menores de 3 años de edad (54 
varones y 46 mujeres), que las acompañaban en tales centros; la mayor concentración estaba 
entre las edades de 0 a 2 años, tanto para varones como mujeres.

4.3.1	 Principales hallazgos de la primera supervisión de establecimientos penitenciarios

Se ha identificado que, de los 41 EP supervisados, 26 albergan a niñas y niños menores de 3 
años que acompañan a sus madres internas. La mayor cantidad está en los EP de mujeres en 
Chorrillos (19), Trujillo (11), Ayacucho (11), Cusco (10) y Anexo de mujeres de Chorrillos (9).

En cuanto al número de las referidas personas menores de edad, en la primera supervisión se 
encontró a 112; de esta cifra, 52 son niñas, a quienes agrupamos según sus distintas edades, de 
la siguiente manera:

	y 19 niñas menores de 1 año, 
	y 18 niñas de 1 año y menores de 2 años, 
	y 15 niñas de 2 a 3 años.

Asimismo, se identificó a 60 niños. La data diferenciada, de acuerdo con sus edades, es la 
siguiente:

	y 26 niños menores de 1 año,
	y 21 niños de 1 año y menores de 2 años,
	y 13 niños de 2 años y menores de 3 años.

Gráfico N° 02. Edad de niñas niños en establecimientos penitenciarios

 

Fuente y Elaboración: Defensoría del Pueblo
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Es preciso señalar que las/os directores/as de los 41 EP, señalaron contar con 110 niñas y niños 
que viven junto con sus madres privadas de libertad en los establecimientos penitenciarios a su 
cargo, es decir, 2 niñas/os menos que las/os identificadas/os en la supervisión defensorial; lo que 
podría evidenciar la falta de actualización del registro de ingreso y egreso de las niñas y niños 
en dichos establecimientos.

Sobre sus progenitoras, la supervisión defensorial permitió conocer que la mayoría de ellas, 38 
madres, son jóvenes en el rango de edad de 18 a 25 años. Además, 35 tienen entre 26 y 30 años, 
23, entre 31 a 35 años; 13 están en el rango de 36 a 40 años y solo una, más de 41 años.

En cuanto a la nacionalidad, del grupo de 110 madres, 106 son peruanas, mientras que 4 son 
de nacionalidad extranjera (venezolana, boliviana y ecuatoriana). Asimismo, con relación a sus 
documentos de identidad, 96 indicaron contar con documento nacional de identidad, 2 (ambas 
ciudadanas venezolanas) con cédula de identidad, 1 (ciudadana ecuatoriana) con carnet de 
extranjería y 11 no brindaron información.

Adicionalmente, 50.91 % (56) indicó estar sentenciada, 49.9 % (54) manifestó que continúa 
procesada. Sobre el tipo de delito que originó su privación de libertad, 59 señalaron el delito 
contra la salud pública (especialmente TID), 31 contra el patrimonio (especialmente robo), 7 
contra la vida, el cuerpo y la salud (especialmente homicidio), 5 contra la tranquilidad pública (con 
énfasis en crimen organizado), 4 contra la administración pública (corrupción de funcionarios), 2 
contra la libertad sexual y 2 contra la dignidad humana y la seguridad pública.

a.	 Sobre el derecho a la identidad de niñas y niños que permanecen con sus madres o 
cuidadoras en establecimientos penitenciarios

La Convención sobre los Derechos del Niño señala que el niño debe ser inscrito inmediatamente 
después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una 
nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
Además, prescribe que los Estados deben garantizar estos derechos de acuerdo con la normativa 
nacional y las obligaciones asumidas mediante los instrumentos internacionales50.

Por su parte, a la luz de dicho instrumento internacional, el Código de los Niños y Adolescentes 
establece el derecho a la identidad, el cual comprende el derecho a tener un nombre, a adquirir 
una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y llevar sus apellidos; 
asimismo, abarca el derecho al desarrollo integral de su personalidad. En esa línea, señala que 
es obligación del Estado preservar la inscripción e identidad de los niños y adolescentes51.

Debido la importancia de este derecho y su conexidad con otros, una de las preocupaciones 
durante la supervisión fue la documentación de niñas y niños en los EP, dado que el documento 
de identidad es un elemento importante para el acceso a los servicios que brinda el Estado 
para la atención integral de la primera infancia. Sin identificación, ellas y ellos se encuentran en 
mayor riesgo de tener barreras que limiten su acceso a diversos servicios y programas sociales. 

En ese sentido, se encontró que no había niñas o niños de nacionalidad extranjera. Asimismo, se 
identificó que 90 cuentan con documento de identidad y 22 no lo tienen, lo que podría deberse 
a que nacieron cuando la madre se encontraba privada de libertad y, por consiguiente, no se 
culminó con todo el procedimiento que permite la obtención del DNI emitido por el Reniec.

50	 Convención de los Derechos del Niño. Artículo 7.
51	 Código del Niño y Adolescente. Artículo 6.
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b.	 Sobre la condición de discapacidad de niñas y niños que permanecen con sus madres 
o cuidadoras en establecimientos penitenciarios

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) establece el derecho de la niñez con 
discapacidad a recibir cuidados especiales y que los Estados aseguren, con sujeción a los recursos 
disponibles, la prestación al niño, niña y adolescente, al igual que a las/os responsables de su 
cuidado, de la asistencia que se solicite y sea adecuada al estado de estas personas menores de 
edad, así como a las circunstancias de sus progenitores u otras personas que las cuiden52. 

Según el Comité de los Derechos del Niño, las/os niñas/os con discapacidad siguen experimentando 
graves dificultades y enfrentando obstáculos en el pleno disfrute de sus  derechos consagrados 
en la CDN; acota, que tales obstáculos no se derivan de dicha condición,  sino de la combinación 
de barreras socioculturales, actitudinales y físicas en su vida diaria53.

Al respecto, en la labor defensorial desarrollada se tomó conocimiento que, tres niñas/os 
presentarían discapacidad, identificación que es importante porque, acorde con la determinación 
del tipo de discapacidad, ellas/os deben recibir la atención y los apoyos que correspondan a su 
condición y, de ese modo, el Estado garantice la atención de su salud, identidad, educación, 
alimentación, entre otros, en respuesta a sus derechos.

c.	 Sobre el derecho a la salud de niñas y niños que permanecen con sus madres o 
cuidadoras en establecimientos penitenciarios

El Comité de los Derechos del Niño resalta que la malnutrición y las enfermedades prevenibles 
son obstáculos importantes que persisten para la organización de los derechos en la primera 
infancia. Asimismo, considera que garantizar la supervivencia y la salud física son prioridades, 
pero recuerda a los Estados que la vida, desarrollo y supervivencia abarca todos los aspectos del 
desarrollo, y que la salud y el bienestar psicosocial del niño pequeño son, en muchos aspectos, 
interdependientes, dado que ambos aspectos pueden verse amenazados por condiciones de 
vida adversas, negligencia, trato insensible o abusivo y limitadas oportunidades de realización 
personal. En ese sentido, señala la necesidad de brindar atención particular a niñas y niños 
pequeñas/os que crecen en circunstancias adversas54.

Acerca de ello, la supervisión evidencia que, de 112 niñas y niños en los EP, 109 recibieron 
vacunas, mientras que 2 no la tuvieron y, en el caso de uno, no se precisó información. 

52	 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 23, numeral 2.
53	 Comité de los Derechos del Niño.
54	 Comité de los Derechos del Niño. Observación General Nº 7 (2005). Realización de los derechos del niño en la primera infancia. 

Párrafo 10.
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Gráfico N° 03. Vacunación de niñas niños en EP
 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

También se identificó problemas de salud de niñas y niños dados a conocer por las madres, 
quienes indicaron que 72 de ellas/os no presentan problemas de salud, mientras que 40 sí los 
tendrían; los problemas más recurrentes son anemia, diarrea, dermatitis, entre otras. Asimismo, 
de las/os 40 niñas y niños, 25 presentan diagnóstico.

Gráfico N° 04. Diagnóstico de niñas niños en EP

 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Con relación a las niñas y niños con problemas de salud, se consultó a sus madres si recibieron 
tratamiento médico, advirtiendo que solo 18 lo tuvieron y en 22 ocurrió situación contraria.
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Gráfico N° 05. Tratamiento médico de niñas niños en EP

 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Asimismo, la supervisión da cuenta, de 41 casos de anemia y 13 de desnutrición de niñas y niños. 
La anemia es un problema de la primera infancia a nivel nacional; que puede ser ocasionada por 
diversas razones, entre ellas la desnutrición; por ese motivo, resulta preocupante que 36.6% de 
la población menor de edad dentro de los EP presenten cuadros de esa afección de salud, lo 
que evidenciaría una falta de control de su desarrollo y crecimiento,  sus hábitos alimenticios u 
otros factores que la originan.

Gráfico N° 06. Anemia de niñas niños en EP

 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Sobre el particular, la Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 
203055 establece que “El derecho a la supervivencia y a una vida saludable se ve seriamente 
afectado por la anemia que, en niñas y niños menores de 36 meses de edad, se sitúa en un 40% 
de su población total. (…) (ENDES, 2020).”

55	 Aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2021-MIMP.
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Al respecto, dado el alto nivel de anemia en las niñas y niños que viven en EP, es necesaria la 
intervención del Ministerio de Salud en coordinación con el Inpe, pero también del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, a través de sus programas, a fin de brindar una atención integral 
para garantizar su derecho a gozar de una vida saludable, al igual que se realiza para otras 
personas menores de edad.

d.	 Sobre el derecho al aseguramiento de salud de niñas y niños que permanecen con sus 
madres o cuidadoras en  establecimientos penitenciarios

La Convención sobre los Derechos del Niño señala que los Estados deben reconocer a todos 
los niños, niñas y adolescentes el derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso del 
seguro social, y adoptar las medidas necesarias para lograr la plena realización de este 
derecho de conformidad con la legislación nacional. También, dispone que las prestaciones 
deben concederse, cuando corresponda, considerando los recursos, y la situación del niño y 
de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra 
consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre56.

En ese sentido, para el Comité de los Derechos del Niño, los Estados deben velar para que 
todos los niños pequeños (y las personas a cargo de su bienestar) tengan garantizado el acceso 
a servicios adecuados y efectivos, especialmente programas de atención de la salud, diseñados 
para promover su bienestar. Además, debe prestarse especial atención a los grupos más 
vulnerables de niños pequeños y a quienes corren riesgo de discriminación57, como las/os niñas/
os que viven con sus madres en prisión.

Con referencia a esa situación, la supervisión permitió verificar que de 112 niñas y niños en 
EP, 107 se encuentran afiliados al Sistema Integral de Salud (SIS); del mismo modo, solo tres 
están en el Seguro Social de Salud (EsSalud). Sin embargo, dos no se encontrarían inscritos en 
ningún sistema de prestación social en materia de salud, lo que limita su acceso a servicios que 
posibilitan gozar de condiciones que contribuyen al ejercicio de su derecho a la salud y otros 
derechos conexos. 

e.	 Sobre el traslado a establecimientos de salud de niñas y niños que permanecen con 
sus madres o cuidadores en  establecimientos penitenciarios

Según lo dispuesto en el Título Preliminar del Texto Único de Ordenado del Código de Ejecución 
Penal58, “la interna gestante o madre y los hijos menores de ésta que conviven con ella gozan de 
amplia protección del Sistema Penitenciario”.  Asimismo, en relación con la atención médica, el 
Reglamento del Código de Ejecución Penal señala que: “En el caso de niños, la administración 
penitenciaria dispondrá todo lo necesario para su atención en un centro especializado 
correspondiente”59.

En esa línea, como parte de la atención de salud de niñas y niños en los EP, está su traslado a 
establecimientos sanitarios, medida que se aplica en situaciones en las que ellas o ellos presentan 
algún problema de salud y, por ende, requieren ser derivadas/os a un centro especializado. 
Como resultado de la entrevista a las madres sobre la atención que reciben sus hijas e hijos, 
se tomó conocimiento que 97 niñas y niños tuvieron la posibilidad de ser trasladadas/os a 
establecimientos de salud, mientras que 15 no.

56	 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 26, numerales 1 y 2.
57	 Comité de los Derechos del Niño. Observación general nº 7. Realización de los derechos del niño en la primera infancia. Párrafo 24.
58	 Texto Único Ordenado del Código de Ejecución Penal, el Artículo IX.
59	 Reglamento del Código de Ejecución Penal. Artículo 129.
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Asimismo, en cuanto a las personas encargadas de su traslado, se encontró que en 36 casos 
fue realizado por la misma madre con el acompañamiento del personal del establecimiento 
penitenciario; en 29, fue llevado a cabo por un familiar de la madre o del padre; en 24, fue efectuado 
solo por el personal del EP; y en 5, no habían requerido el traslado de sus hijas/os. Finalmente, en 
3 casos, las madres indicaron que el traslado estuvo a cargo del padre de sus hijas/os.

Gráfico N° 07. Traslado de niñas niños a establecimientos de salud

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Al respecto, de los 41 directores de EP entrevistados durante la supervisión defensorial, 7 
informaron que el traslado de niñas/os a los establecimientos de salud era realizado por la madre 
con supervisión del personal del INPE; 8 indicaron que fue el personal del EP; 5, el personal del 
EP o la madre con supervisión del personal del EP; 3, un familiar de la madre; y 3, el personal del 
EP, la madre o un familiar.  Esta información, que difiere con la recogida de las madres internas, 
lo que muestra la necesidad de que el personal directivo de los EP mantengan actualizada la 
data sobre las derivaciones de estas personas menores de edad a entidades sanitarias.

Gráfico N° 08. Persona que realiza el traslado, según personal directivo de EP

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo
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Un punto adicional fueron los problemas presentados durante el traslado de niñas/os a 
establecimientos de salud. Así, 84 de las 97 madres entrevistadas ––que trasladaron a sus hijas/os 
a establecimientos de salud–– reportaron que no tuvieron problema; mientras que 13 señalaron 
que sí enfrentaron dificultades. De esta última cifra, 7 progenitoras indicaron la demora en 
concretar el traslado; 2, la negativa del personal del EP; otras 2 mencionaron la obstaculización 
de parte del personal del EP y una señaló que se le requirió la presencia de un familiar. 

Gráfico N° 09. Problemas en el traslado de niñas y niños
 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Sobre el particular, con la finalidad de garantizar una atención médica oportuna a esta población 
menor de edad que vive en EP, es necesario que el Inpe en articulación con el sector Salud 
pertinentes adopte medidas adecuadas en situaciones donde se requiere su traslado a un 
establecimiento  sanitario, en cumplimiento de su obligación de brindarles protección especial 
debido a las particulares circunstancias de vulnerabilidad en la cual se encuentran.

f.	 Sobre profesionales de salud en los establecimientos penitenciarios para la atención 
de niñas y niños que permanecen con sus madres o cuidadoras

En el marco de la Convención de los Derechos del Niño, se establece la obligación del Estado 
de reconocer y garantizar el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y de 
acceder a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación su salud60. En ese 
sentido, cabe destacar las siguientes obligaciones estatales:
 
	y Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a 

todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud 
	y Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 
	y Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres

Por su parte, el Reglamento del Código de Ejecución Penal establece que “La protección de 
las internas gestantes -incluyendo el alumbramiento- e hijos menores que convivan con ellas, 
conlleva una atención médica en establecimientos públicos de salud o en ambientes adecuados 
del establecimiento penitenciario.”61

Al respecto, en los 26 establecimientos penitenciarios con niñas y niños que acompañan a sus 
madres internas, 25 médicos prestan servicio en 18 EP; 12 psicólogos en 7 EP; y 4 psiquiatras en 
igual número de EP. De igual modo, se identificó que 3 pediatras prestan servicios en 2 EP y 12 
nutricionistas en 12 de dichos establecimientos.

60	 Artículo24 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
61	 Artículo 8 del Reglamento del Código de Ejecución Penal
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Tabla Nº 3. Personal de salud en establecimientos penitenciarios con mujeres madres internas

Personal de Salud Cantidad N° de EP

Médicos 25 18

Psicólogos 12 7

Psiquiatras 4 4

Pediatras 3 2

Nutricionistas 12 12
                         

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

En las entrevistas sostenidas con los directores de los 41 EP, con relación al número de 
profesionales de salud que laboran en el recinto penitenciario, dieron a conocer datos que 
difieren de la información señalada, debido a que indicaron que cuentan con el servicio de 28 
médicos generales, 18 psicólogos, 14 nutricionistas, 5 psiquiatras y 35 profesionales de otras 
especialidades, salvo acerca de los 3 pediatras, en donde hay coincidencia.

Esta información da cuenta que no existe, al menos, un profesional de distinta especialidad por 
cada EP; asimismo, preocupa el escaso número de médicos pediatras y nutricionistas, por ser las 
especialidades que más atención requieren las niñas y niños de esta edad correspondiente a la 
primera infancia, y considerando que en los EP visitados se encontró 41 casos de anemia y 13 
de desnutrición de niñas y niños.

Gráfico N° 10. Profesionales de la salud en los EP.

          
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

g.	 Sobre la atención a niñas y niños que permanecen con sus madres o cuidadoras en  
establecimientos penitenciarios

El Reglamento del Código de Ejecución Penal establece que la protección de las internas 
gestantes -incluyendo el alumbramiento- e hijos menores que convivan con ellas, conlleva 
una atención médica en establecimientos públicos de salud o en ambientes adecuados 
del establecimiento penitenciario62. Del mismo modo, con relación a la alimentación, dicho 

62	 Artículo 8 del Reglamento del Código de Ejecución Penal
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cuerpo normativo establece que se proporciona ración alimenticia especial, entre otros, a la 
interna gestante, madre lactante y al niño menor de tres años que vive con su madre en el 
establecimiento penitenciario, así como a los que a juicio del médico tratante lo requieran.

Sobre el particular, de los 26 establecimientos penitenciarios que tienen en su población a 
madres internadas junto con sus hijas e hijos, se constató que 25 de tales establecimientos tienen 
un tópico que brinda atención a niñas y niños; en 22 cuentan con alimentación diferenciada 
para las referidas personas menores de edad; 12 tienen talleres de estimulación; y otros 12, 
ambientes de recreación.

Gráfico N° 11. Servicios de atención de niñas y niños

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Cabe resaltar, que el Reglamento del Código de Ejecución Penal establece que “los 
establecimientos penitenciarios de mujeres contarán con una guardería infantil o área destinada 
para la madre con hijos hasta los tres años de edad. La madre tendrá una participación activa y 
directa en el cuidado de sus hijos, salvo cuando las circunstancias no hagan aconsejable dicha 
participación.” También señala que “Cuando en el establecimiento penitenciario no sea posible 
contar con una guardería infantil, se acondicionará un ambiente exclusivo para la madre y el 
niño, bajo responsabilidad de la dirección.”63

Sobre el particular, en la supervisión se advirtió que 12 establecimientos penitenciarios cuentan 
con talleres de estimulación.

Gráfico N° 11. Cunas en establecimientos penitenciarios
 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

63	 Artículo 215 y 216 del Reglamento del Código de Ejecución Penal.
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También se advirtió que, de los 26 EP, la mitad cuenta con el servicio de cuna. Al respecto, 
llama la atención que, siendo establecimientos con niñas y niños, no se haya implementado 
el aludido servicio, que permitiría mejorar las condiciones de ellas y ellos durante su 
permanencia.

Asimismo, de los 13 EP con el referido servicio, se constató que 11 se encuentran implementados 
en ambientes diferenciados. Sin embargo, en 2 EP las cunas no estaban en espacios separados 
del resto de la población adulta.

Gráfico N° 12. Cunas en ambientes diferenciados

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Por su parte, de los 41 directores entrevistados, 14 indicaron que en sus EP tienen cunas, 
encontrándose en este grupo los siguientes: EP Mujeres de Chorrillos, Anexo de Mujeres Chorrillos, 
Huánuco, Juanjuí, Ayacucho, Chanchamayo, Lampa, Iquitos, Arequipa, Ica, Puerto Maldonado, Río 
Negro, Sullana y Tacna. Al preguntárseles si la cuna se encuentra en un ambiente diferenciado, 
12 indicaron que sí, mientras que los directores de los EP de Chanchamayo e Iquitos informaron 
que dicho ambiente no está diferenciado para niñas y niños.

En relación con la institución a cargo de las cunas, de los 14 EP que cuentan con estas, 9 
indicaron que están a cargo del propio Inpe, 2 del Minedu (EP Ayacucho y Mujeres Arequipa), 
1 de la Unidad de Gestión Educativa Local (EP Lampa - Puno), 1 del Programa Cuna Más (EP 
Mujeres Chorrillos) y 1 a cargo del Inpe y Midis (Anexo Mujeres Chorrillos).
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Gráfico N° 13. Entidad a cargo de las cunas en los EP
 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

En esa línea, teniendo en cuenta que las niñas y niños de tan corta edad requieren de espacios 
diferenciados debido a sus necesidades, se consultó a los directores de los EP supervisados 
sobre la disponibilidad de un pabellón exclusivo para madres con hijas e hijos menores de 3 
años. Solo 6 directores informaron que tienen dicho pabellón; en ese grupo encontramos a los 
EP en Huánuco, Ica, Juanjuí, Moyobamba, Mujeres Arequipa y Mujeres Chorrillos.

Sobre la existencia de tópicos, de los 41 directoras/es entrevistadas/os, 31 informaron que  
cuentan con tópico y 10 que no. Al ser consultadas/os si los tópicos tienen medicamentos 
para niñas/os, 19 respondieron que sí, mientras que 16 indicaron que no cuentan; los otros 6 
directores no respondieron. 

Asimismo, ante la consulta de si brindan una alimentación diferenciada para niñas y niños en el 
interior de los EP, solo 24 respondieron afirmativamente, mientras que los otros 17 informaron 
que no. Así también, solo 13 directoras/es indicaron que cuentan en sus EP con talleres de 
estimulación para las/os hijas/os de las internas, mientras que 28 señalaron lo contrario; de igual 
modo, solo 14 directoras/es informaron que sus EP tienen ambientes de recreación, pero 27 
funcionarias/os contestaron en contrario.

Respecto a este punto, cabe destacar los convenios específicos de cooperación interinstitucional 
entre el Inpe y el Programa Nacional Cuna Más, con la finalidad de contribuir con la atención de 
las niñas y los niños menores de 3 años que viven junto con sus madres privadas de la libertad; 
esto, a través de la implementación del Servicio de Cuidado Diurno en los EP.  Además, se tiene 
conocimiento que se ha dispuesto la adenda de dichos convenios hasta el 31 de diciembre de 
2024.

No obstante que dicha medida resulte beneficiosa para las hijas y los hijos de las internas, este 
convenio interinstitucional solo tiene alcance para aquellas/os que tengan a sus progenitoras 
recluidas en el Establecimiento Penitenciario Mujeres de Chorrillos y su anexo.

En tal sentido, tomando en cuenta las carencias identificadas en los servicios para niñas/
os menores de 3 años en los EP –entre los cuales destacan los servicios de cuna; talleres de 
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estimulación; pabellones exclusivos; ambientes de recreación tópicos y medicamentos 
exclusivos–, resulta pertinente resaltar la necesidad de extender el alcance de referido convenio 
a todos los establecimientos penitenciarios del territorio nacional con mujeres madres privadas 
de libertad. 

h.	 Sobre los servicios educativos de niñas y niños que permanecen con sus madres o 
cuidadoras en establecimientos penitenciarios

La Convención sobre los Derechos del Niño reconoce el derecho del niño a la educación. En 
ese sentido, el Comité de los Derechos del Niño considera que ese derecho durante la primera 
infancia comienza en el nacimiento y está estrechamente vinculado al derecho del niño pequeño 
al máximo desarrollo posible; además, su concreción debe lograrse mediante modalidades que 
estén centradas en su persona, le sean favorables y reflejen sus derechos y dignidad intrínseca. 
Por ese motivo, precisa a los Estados que el derecho del niño a la educación incluye a todos los 
niños. 

En adición, resalta que investigaciones realizadas demuestran que los programas de educación 
de calidad pueden repercutir de forma muy positiva en la transición con éxito de los niños 
pequeños a la escuela primaria, en sus logros educativos y en su integración social a largo plazo64.

La labor defensorial permitió advertir que solo 73 de las/os 112 niñas y niños en EP reciben algún 
tipo de servicio educativo, lo que significa que 39 de ellas y ellos no gozan de este derecho. 
Asimismo, sobre aquellas/os que cuentan con el mencionado servicio, sus madres señalaron 
que 43 lo recibirían de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL); 22, de Cuna Más; 7, del 
Ministerio de Educación (Minedu); 3, del Programa de Intervención Temprana (Prite); y otros 3, 
del propio INPE.

Esta información muestra que el sector Educación, mediante sus diversas instancias de gestión 
educativa, brinda el servicio correspondiente a hijas/os de las madres internas, seguida de la 
intervención del Programa Cuna Más, adscrita al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

i.	 Sobre los ambientes exclusivos para madres o cuidadoras con niñas y niños en 
establecimientos penitenciarios

En relación con los ambientes del EP donde permanecen las madres con sus hijas e hijos, se 
encontró que, de los 26 EP, en 21 no existe un pabellón exclusivo para ellas, mientras que solo 
5 sí lo tienen. 

Otro aspecto indagado fueron las visitas que reciben las niñas y los niños en el EP; en ese sentido, 
se advirtió que, del total de niñas/os que viven en tales lugares, 107 pueden recibir visitas de sus 
familiares con normalidad, mientras que 5 de ellas/os no cuentan con esa posibilidad.

j.	 Información adicional brindada por las madres o cuidadoras con niñas y niños en 
establecimientos penitenciarios

Se preguntó a las madres internas con niñas y niños en los EP, si deseaban brindar información 
adicional. Ante ello, se obtuvo como principales respuestas los requerimientos que se detallan 
en la siguiente tabla:

64	 Comité de los Derechos del Niño. Párrafos 27 y 30.
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Tabla Nº 4
		

Requerimientos N° respuesta

Alimentación de las niñas y los niños 15

Personal médico (pediatras, psicólogos, etc.) 13

Espacio adecuado, separado de las demás internas 13

Atención y medicamentos para las niñas y los niños 10

Material lúdico para las niñas y los niños 3

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

4.4	 Segunda supervisión nacional sobre la situación de niñas, niños y adolescentes 
con madres o cuidadoras privadas de libertad en establecimientos 
penitenciarios

Otro de los grupos poblacionales que preocupa a la Defensoría del Pueblo son las/os 
niñas, niños y adolescentes que tienen a sus progenitoras o cuidadoras internadas/os en 
establecimientos penitenciarios. Por consiguiente, esta institución consideró necesario 
intervenir ante EP con población femenina a nivel nacional, para identificar a hijas e hijos 
menores de edad que se encuentran separadas/os de sus madres o cuidadoras privadas de 
libertad y, de ese modo, evidenciar situaciones que pudieran afectar sus derechos y, por ese 
motivo, requieren de atención integral desde las diversas instancias estatales, conforme a 
sus funciones. 

Es importante señalar que el desarrollo integral de dichas/os niñas, niños y adolescentes 
puede ser afectado debido a circunstancias desfavorables que incrementan su condición de 
vulnerabilidad. Frente a ese contexto, es deber del Estado implementar acciones para atender 
las realidades sociales, económicas y jurídicas adversas que vulneran sus derechos.

4.4.1	 Principales hallazgos de la segunda supervisión:

La normativa internacional y nacional establece la obligación del Estado de brindar protección 
especial a toda/o niña, niño y adolescente, sin distinción alguna, sea por su edad o situación 
social, incluida la situación jurídica de sus progenitoras o cuidadoras privadas de libertad en 
establecimientos penitenciarios. Dicha obligación es aplicable en todo ámbito donde las 
personas menores de edad permanecen o son atendidas, mediante los distintos servicios 
estatales y considerando sus necesidades conforme a sus derechos. 

A partir de ello, la Defensoría del Pueblo da cuenta de información básica de hijas e hijos menores 
de edad de mujeres privadas de su libertad en 45 EP. Con esta información proporcionada por 
las mismas internas, se ha caracterizado a sus hijas/os mediante datos acerca de su identidad, 
domicilio, idioma, discapacidad, enfermedad; atención educativa y de salud;  y si existe contacto 
entre madres e hijas/os.

Al respecto, en los 45 establecimientos penitenciarios con mujeres internas, se logró entrevistar 
a 2 849 de ellas, quienes refirieron tener hijas/os menores de edad. Por consiguiente, se recogió 
información sobre la situación de 5 109 niñas, niños y adolescentes; de esta cifra, según su 
género, 2 458 (49.1%) son mujeres y 2 651 (51.9%), varones. 
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Asimismo, de acuerdo con la nacionalidad de la madre, existen 292 niñas/os y adolescentes 
cuyas madres internas son extranjeras y 4 817, que tienen madres peruanas. En esa línea, la 
supervisión defensorial identificó que existen 241 madres privadas de libertad extranjeras, grupo 
en el cual están aquellas que tienen hijas/os menores y mayores de edad; sin embargo, la cifra 
señalada solo abarca a las/os que son menores de 18 años. También, es preciso señalar que no 
necesariamente todos las/os hijas/os menores de edad tienen la misma nacionalidad materna, 
pues puede haber cierto número de ellos que haya nacido en el Perú.

a.	 Cantidad de hijas/os de internas según departamento

La mayor cantidad de hijas/os de mujeres privadas de libertad está en Lima (1 754), La Libertad 
(651) e Ica (337), seguidos de Piura (268), Cusco (219), Junín (217), Puno (204), Huánuco (180) y 
Ucayali (177).  En cuanto a la cifra que corresponde a Lima, su número se debería a que en dicho 
departamento se ubica la mayor cantidad de población penitenciaria femenina en los EP de 
Mujeres Chorrillos, EP anexo Mujeres Chorrillos y EP Virgen de Fátima.

Del mismo modo, se hizo una diferenciación para conocer donde se encuentra la mayor cantidad 
de hijas/os menores de edad de mujeres extranjeras privadas de libertad. Así, se advierte que, 
145 se encuentran en Lima, 56 en la Libertad, 22 en Piura, 14 en Puno, 13 en Arequipa y 11 
en Ica. El siguiente gráfico muestra la cantidad total de hijas/os por departamento e, incluye a 
aquellas/os con madres extranjeras.



Defensoría del Pueblo 43

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
CUYAS MADRES SE ENCUENTRAN PRIVADAS DE LIBERTAD: UNA 

MIRADA DESDE LOS DERECHOS HUMANOS 

Gráfico N° 14. Cantidad de hijas/os de internas, según departamento

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo
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Con respecto al idioma de las niñas, niños y adolescentes, la supervisión defensorial permitió 
evidenciar que la mayor cantidad de ellas y ellos habla castellano con un total de 5 081 (2 452 
mujeres y 2 629 hombres). Sin embargo, existe un grupo de 37 (17 mujeres y 20 hombres) que 
habla quechua y un total de 43 (15 mujeres y 28 hombres) que domina diferentes idiomas, 
aspecto que responde a la diversidad lingüística del país, que debe ser considerado en la 
implementación de medidas adecuadas para atender las necesidades de las referidas personas 
conforme a sus derechos.

b.	 Sobre la identidad de niñas, niños y adolescentes con madres internas en 
establecimientos penitenciarios

El derecho a la identidad es un derecho humano y como tal es de carácter universal, inalienable, 
intransferible e irrenunciable. Garantiza que niñas y niños tengan un nombre, nacionalidad, 
relaciones familiares y cuenten con registros legales establecidos. Además, constituye el 
acceso a otros derechos como salud, educación y protección65. De ahí que, el propio Tribunal 
Constitucional ha señalado que debe garantizarse el derecho a la identidad a través del DNI, 
toda vez que es importante para el ejercicio del derecho a la identidad y una multiplicidad de 
derechos fundamentales66.

Por su parte, la Constitución Política reconoce que toda persona tiene derecho a su identidad 
y establece que el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec) tiene a su cargo la 
inscripción de nacimientos67; mantiene el registro de identificación de los ciudadanos y emite 
los documentos que acreditan su identidad, entre otras funciones68.

Acerco de ello, la supervisión permitió advertir que, de los 5 109 niñas, niños y adolescentes, 
3 177 cuentan con documento nacional de identidad; 56 con cédula de identidad, 21 con 
partida de nacimiento, 8 con carné de extranjería, 3 con pasaporte y 3 con permiso temporal de 
permanencia. Sin embargo, se desconoce, por parte de sus madres, si 1 757 de ellas/os posee 
DNI.  

Asimismo, se evidencia que 84 niñas, niños y adolescentes no cuentan con documento nacional 
de identidad, según lo indicado por sus progenitoras.

65	 Defensoría del Pueblo. Informe Derecho a la identidad de niñas y niños nacidos en el Perú durante la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia por COVID-19 – 2021.

66	 Tribunal Constitucional. Exp. 04436-2017-PHC/TC, fundamento 5.
67	 Constitución Política. Artículo 2, inciso 1, y artículo 183.
68	 Reniec. Ley Orgánica n.° 26497, del 12 de julio de 1995.



Defensoría del Pueblo 45

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
CUYAS MADRES SE ENCUENTRAN PRIVADAS DE LIBERTAD: UNA 

MIRADA DESDE LOS DERECHOS HUMANOS 

Gráfico N° 15. Tipo de documentos de identidad que poseen las niñas, niños y adolescentes

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Estos datos muestran que existe un número considerable de 34% (1757) de hijas/os menores de 
edad, entre las/os cuales podrían estar aquellas/os sin documento nacional de identidad, el cual 
contiene información que les identifica (edad, nacionalidad, domicilio, entre otros) y permite su 
acceso a servicios de atención del Estado. Además, llama la atención que 2% (84) de las referidas 
personas no posea DNI, según afirmación de sus propias madres.

En ese sentido, conviene señalar que existen obligaciones internacionales por parte del Estado 
peruano en materia de identificación de las personas, especialmente cuando se trata de niñas, 
niños y adolescentes. Asimismo, cabe recordar que, en el año 2016, el Comité de los Derechos 
del Niño recomendó al Estado peruano continuar intensificando sus esfuerzos para garantizar la 
inscripción universal de los nacimientos y el acceso a los documentos de identidad de todos los 
niños nacidos en su territorio69.

En consecuencia,  si bien el Reniec implementa acciones a fin de documentar gratuitamente 
a la población en todos los rangos de edad70, faltaría maximizar dichos esfuerzos para atender, 
también, a las hijas e hijos de mujeres privadas de libertad que quedan separadas/os de ellas 
debido a esa medida judicial. Del mismo modo, existe la necesidad que las internas extranjeras 
puedan ser atendidas  por la Superintendencia Nacional de Migraciones, a fin de evaluar que 
adquieran su calidad migratoria y, así, acceder al carné de extranjería, que contribuye a garantizar 
el ejercicio de sus derechos conexos (salud, educación, protección, entre otros).

c.	 Sobre el entorno familiar de niñas, niños y adolescentes con madres internas en 
establecimientos penitenciarios

Según la Oficina de Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (UNODC), cuando una mujer 
con hijos, especialmente si estos son menores de edad, resulta privada de su libertad, una de 
las principales preocupaciones del Estado debe ser el impacto que tendrá dicha separación y el 
riesgo de la pérdida de vínculos afectivos que conlleva el encarcelamiento. Asimismo, cuando 

69	 Comité de los Derechos del Niño. Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados del Perú, 2016. 
70	 A través de la gratuidad DNI, convenios con el Midis para un mayor alcance de sus servicios en comunidades indígenas, entre otras.
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las mujeres son enviadas a prisión no sólo son privadas de su libertad personal, sino también 
del desarrollo de su vida familiar; esta situación afecta gravemente la salud emocional tanto de 
ellas como de las personas bajo su cuidado, donde se encuentran -principalmente- las/os hijos 
menores de 18 años. Por ello, esta separación ha sido considerada por la UNODC, como uno de 
los aspectos más perjudiciales del encarcelamiento femenino71.

Sobre ese asunto en particular, la supervisión posibilitó saber que, de las 5 109 niñas, niños y 
adolescentes, 4 700 mantienen contacto con sus progenitoras privadas de libertad; sin embargo, 
las madres de 409 personas menores de edad señalaron haber perdido el contacto con sus hijas/
os. Sobre el tipo de contacto, aquellas/os que mantienen comunicación, es decir 3 204, lo hace 
vía telefónica, 1 305 acuden a los establecimientos penitenciarios para visitarlas presencialmente, 
7 lo hacen a través de cartas y 184 usaron otros medios.

Como se mencionó, de 5 109 hijas/os, 292 tienen madre de nacionalidad extranjera privadas 
de libertad en los EP del país. Sobre dicho grupo, las madres de 45 niñas/os señalaron no tener 
contacto con ellas/os; en el caso de aquellas/os que mantienen comunicación, 216 niñas/os y 
adolescentes lo hace vía telefónica, 12 acuden a los EP para visitarlas y 19 tiene contacto a través 
de otros medios.

En relación con estas situaciones y, sobre todo, en aquella donde se pierde contacto entre 
madres e hijos, un informe señala que existen diversas investigaciones que dan cuenta de la 
conveniencia del contacto que deben tener los/as hijos/as con madres y/o padres privados 
de libertad, especialmente cuando se da a través de las visitas. Este contacto presencial, en 
la mayoría de los casos, es esencial para que las personas menores de edad se adapten a la 
situación de detención de sus progenitores y ayudan a tener resultados positivos; la mayoría de 
expertos están de acuerdo en que las visitas reafirman a los niños que sus padres están bien, 
les alivian de cualquier culpa que pudieran sentir y les ayuda a mantener y fortalecer el vínculo 
familiar72. 

Esta situación resulta preocupante para el caso de las hijas e hijos menores de edad de 
mujeres extranjeras privadas de libertad, debido a que su situación de vulnerabilidad podría 
agudizarse por la separación de quien podría ser la única persona adulta responsable de su 
cuidado y protección en un país ajeno donde, quizá, no tenga otros referentes familiares, lo que 
desencadenaría una situación de desprotección familiar73 con consecuencias negativas en su 
supervivencia y desarrollo integral.

En esa línea, es oportuno mencionar lo establecido en el Conjunto de Principios para la protección 
de todas las Personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión74, acerca de que 
“Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el derecho interno y 
cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las personas detenidas o presas que estén 

71	 Según el Informe de la UNODC, Women and Drugs. Drug use, drug supply and their consequences. Booklet 5, World Drug Report, 
2018, [en adelante 189 adelante “Women and Drugs. Drug use, drug supply and their consequences”], p. 36. Citado por la CIDH en 
el Informe sobre mujeres privadas de libertad en las Américas: aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 
8 de marzo de 2023 / Comisión Interamericana de Derechos Humanos. p.; cm. (OAS. Documentos oficiales; OEA/Ser.L), pág. 52.

72	 Informe “Invisibles ¿hasta cuándo?” Una primera aproximación a la vida y derechos de niñas, niños y adolescentes con referentes 
adultos encarcelados en América Latina y el Caribe, página 54.

73	 Decreto Legislativo N° 1297, artículo 3, g. La situación de desprotección familiar “se produce de hecho a causa del incumplimiento 
o del imposible o inadecuado desempeño de los deberes de cuidado y protección por parte de los responsables del cuidado de 
los niños, niñas y adolescentes y que afecta gravemente el desarrollo integral de una niña, niño o adolescente. La situación de 
desprotección familiar tiene carácter provisional e implica la separación temporal de la niña, niño o adolescente de su familia 
para su protección, así como el apoyo especializado a la familia para la remoción de las circunstancias que la motivaron, 
aplicando las medidas de protección apropiadas establecidas en esta ley, promoviendo la reintegración familiar. En el caso de 
hermana o hermano cabeza de familia no implica la separación temporal de su familia.”

74	 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH); principio 31 de Conjunto de Principios para la protección de 
todas las Personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/173, 
de 9 de diciembre de 1988.
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a cargo de éstas, y en particular a los menores, y velarán especialmente por la tutela de los 
niños que hayan quedado privados de supervisión”. Tal medida constituye una obligación del 
Estado de velar porque niñas, niños y adolescentes con progenitoras/es privados de su libertad 
puedan ser asistidas/os en diversos aspectos, considerando su interés superior, lo que incluye 
realizar las acciones que correspondan para que ellas/os no pierdan el contacto con sus madres, 
a pesar de su situación jurídico-procesal.

En adición, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en su Opinión Consultiva 
No. OC-29/22, ha señalado que a fin de no vulnerar los derechos de niñas y niños a las visitas 
familiares y a mantener contacto con sus madres o cuidadores principales privados de libertad, 
resulta esencial que se aseguren los siguientes aspectos75: 

i) 	 Brindar información clara y precisa sobre la organización de las visitas, y que se posibilite 
que las niñas y niños puedan concurrir en días y horarios que interfieran lo menos posible 
con sus actividades cotidianas. 

ii) 	 Facilitar el ingreso de juegos y elementos recreativos que favorezcan la vinculación. 
iii) 	 Garantizar que no se someta a las niñas y niños a registros corporales intrusivos o que 

atenten contra su dignidad. 
iv) 	 Garantizar adecuadas condiciones materiales y de higiene en los espacios de espera y de visitas. 
v) 	 Promover la vinculación familiar en espacios fuera de las prisiones.

Por otro lado, en la visita de supervisión defensorial se recogió información acerca de las personas 
con quienes permanecen las hijas e hijos menores de edad de las mujeres privadas de libertad. 
Ante la ausencia de su madre, la mayoría de ellas/os vive junto con sus abuelas/os (2 249); 
asimismo, 1 331 viven con su padre, 593 con sus tíos/as, 481 con sus hermanas/os mayores, 385 
con otras personas y 23 con sus madrinas/padrinos. Sin embargo, preocupa que un grupo de las 
madres internas entrevistadas desconozca con quien viven 45 niñas, niños, adolescentes; aparte, 
en el caso de dos niños, sus progenitoras no precisaron sobre su entorno familiar, tal como se 
muestra en el siguiente gráfico:

Gráfico N° 16. Entorno familiar de niñas, niños y adolescentes

  
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

75	 Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad. Párrafo 167.
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Con relación al entorno familiar de las hijas/os de mujeres extranjeras, se advierte que la mayor 
cantidad, también, vive con sus abuelas/os (163), 66 con su padre, 25 con sus tías/os, 12 con 
hermanas/os mayores, 25 con otras personas y 1 con sus madrinas/padrinos. No obstante, en el 
caso de 3, se desconoce con quien viven.

Al respecto, en el informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre 
la situación de las mujeres privadas de libertad, tal instancia ha recordado que según las 
obligaciones estatales contenidas en los artículos 17.1 y 19 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, las niñas y niños tienen derecho a vivir con su familia, principalmente con 
su familia biológica, y a que las medidas de protección estatales, reconocidas en el artículo 1976, 
prioricen el fortalecimiento familiar como elemento principal de protección y cuidado de niñas 
y niños. 

En este sentido, la Comisión ha señalado que los Estados deben favorecer de la manera más 
amplia posible, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar como medida de protección de la 
niñez. En la misma línea, para la Corte IDH, las/os niñas/os tienen derecho a vivir con sus familias, 
quienes son las llamadas a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas77.

En consecuencia, la Defensoría del Pueblo advierte que, en su mayoría, las hijas/os de las mujeres 
privadas de libertad en los EP supervisados, viven con un referente familiar, siendo las/os abuelas/
os los parientes más disponibles para asumir la responsabilidad de su cuidado y protección. Sin 
embargo, preocupa la posibilidad de riesgo de desprotección familiar o desprotección familiar 
de un grupo de 47 niñas/os, dado que se desconoce si cuentan con el soporte de una familia 
extensa.

d.	 Sobre el acceso a la salud de niñas, niños y adolescentes con madres internas en 
establecimientos penitenciarios

La Convención sobre los Derechos del Niño78 establece, en el artículo 24, el derecho del niño al 
disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y 
la rehabilitación de la salud, que incluso deben ser mayores en casos de niños con discapacidad79. 
Además,  dispone que los Estados deben asegurar que ningún niño sea privado de su derecho 
al disfrute de esos servicios sanitarios80, medida que alcanza a las/os hijas e hijos de mujeres 
internas en EP, debido a su situación de vulnerabilidad. 

En el ámbito nacional, la Constitución Política81 establece que todas las personas tienen derecho 
a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de 
contribuir a su promoción y defensa. Asimismo, la Ley General de Salud reconoce tal derecho 
enfatizando que el derecho a la protección de la salud es irrenunciable. 

Sobre el particular, la supervisión permitió advertir que, de los 5 109 niñas, niños y adolescentes 
fuera de los EP, 473 tienen alguna enfermedad; en tanto, las madres de 143 personas menores 

76	 Artículo 19. Derechos del Niño. Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte 
de su familia, de la sociedad y del Estado.

77	 Inter-American Commission on Human Rights. Informe sobre mujeres privadas de libertad en las Américas: aprobado por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 8 de marzo de 2023 / Comisión Interamericana de Derechos Humanos. p.; cm. 
(OAS. Documentos oficiales; OEA/Ser.L), pág. 56.

78	 Aprobada mediante Resolución Legislativa Nº 25278, publicada el 4 de agosto de 1990.
79	 Corte IDH. Caso Furlán y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2012. Serie C No. 246, párr. 138, citando la Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 24 y 26. La Corte ha afirmado 
también que “los cuidados especiales y la asistencia necesaria para un niño o una niña con discapacidad debe incluir, como 
elemento fundamental, el apoyo a las familias a cargo de su cuidado durante el tratamiento, en especial a las madres, en quienes 
tradicionalmente recaen las labores de cuidado”. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile.

80	 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 24.
81	 Constitución Política del Perú. Artículo 7.
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de edad desconocen si presentan alguna patología. Asimismo, 126 niñas, niños y adolescentes 
tienen asma; 42, presentan anemia; 9, tuberculosis; y 3 tienen diagnóstico de cáncer.  

Otra información recogida es que 156 niñas y adolescentes mujeres y 156 niños y adolescentes 
hombres presentan enfermedades distintas a las señaladas previamente, como diabetes, 
obesidad, bronquitis, epilepsia, ansiedad, depresión y sonambulismo.

Gráfico N° 17. Tipos de enfermedades de niñas, niños y adolescentes

 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

En lo correspondiente a la afectación a la salud de las hijas/os de mujeres extranjeras, se advierte 
que de las 292 personas menores de edad que se encuentran en este grupo, 32 tendrían alguna 
enfermedad, mientras que las madres de 6 niñas, niños y adolescentes señalaron desconocer si 
padecen alguna patología. 

Cabe señalar que ante problemas de afectación a la salud de la niñez y adolescencia en general, 
la Defensoría del Pueblo ha expresado, de forma reiterada, su preocupación por la falta de 
atención integral a la salud de todas las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en el 
país, lo que incluye la baja cobertura de la vacunación regular en algunas regiones, así como en 
la atención y prevención del cáncer infantil82. 

En esa línea, es necesario que en dicha atención se incluya a niñas, niños y adolescentes con 
madres privadas de su libertad, acorde con su interés superior y situación de vulnerabilidad, 
tomando en cuenta que la separación maternal puede generarles un impacto negativo en 
su desarrollo integral, especialmente sobre su salud. Por eso, corresponde al Estado realizar 
todos los esfuerzos para  minimizar ese impacto y adoptar las medidas necesarias para asegurar 
el desarrollo de sus capacidades físicas, psíquicas y emocionales, mediante los servicios 
especializados y condiciones adecuadas para su bienestar integral (alimentación, inmunización, 
etc.).

Por otro lado, sobre los departamentos donde se encontrarían las/os hijas/os con alguna 
enfermedad (473), se advirtió que el mayor número está en Lima con 251, seguido de Ica, 
con 37; La Libertad, 27; Cusco, 17; Ayacucho y Piura, ambos con 16. Además, con relación a la 
ubicación de las/os hijas/os de madres extranjeras que sufren alguna enfermedad, se advirtió 

82	 Nota de prensa. Defensoría del Pueblo: Urgen acciones del Estado para garantizar la atención integral de salud de niñas, niños y 
adolescentes, del 12 de julio de 2023. Se puede acceder mediante el siguiente enlace: https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-
del-pueblo-urgen-acciones-del-estado-para-garantizar-la-atencion-integral-de-salud-de-ninas-ninos-y-adolescentes/
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que la mayoría está en Lima (18), seguida de La Libertad (5), Ica (3) y Piura (2); el cuadro a 
continuación muestra la cantidad total de hijas/os con alguna enfermedad por departamento y, 
como parte de dicho grupo, están aquellas/os con madres extranjeras:

Gráfico N° 18. Hijas e hijos con alguna enfermedad, según departamento

 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo
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e.	 Sobre la condición de discapacidad de niñas, niños y adolescentes

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece la obligación 
de los Estados de adoptar las medidas necesarias para asegurar que todos los niños y las niñas 
con discapacidad gocen plenamente de sus derechos humanos y libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con sus pares sin discapacidad. Además, que, en todas las actividades 
relacionadas con ellas y ellos, una consideración primordial será la protección de su interés 
superior83.

Al respecto, otro de los aspectos que la supervisión ha mostrado es la condición de discapacidad 
con la que cuenta hijas e hijos de las internas a nivel nacional: de 5 109 niñas, niños y adolescentes, 
141 (3 %) tendrían alguna discapacidad. Cabe precisar que esta información fue brindada por 
las internas entrevistadas, sin base en un documento que acredite tal condición.

Gráfico N° 19. Niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad

                        
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo    

De ese número, 62 presentarían discapacidad física, 33 discapacidad mental, 25 discapacidad 
intelectual y 21 discapacidad sensorial.  En cuanto a su ubicación por departamento, se tiene 
que Lima reúne el mayor número (77), seguida de La Libertad con 13, Cusco con 7, Ica con 7 y 
Huánuco con 6.

f.	 Sobre el acceso a la educación de niñas, niños y adolescentes con madres internas en 
establecimientos penitenciarios

La labor defensorial permitió advertir que, de los 5 109 niñas, niños y adolescentes fuera de los 
establecimientos penales, 552 (10.8 %) no asisten a la escuela; y que las madres de 322 personas 
menores de edad desconocían sobre su asistencia a la escuela. Esto permite inferir que un 
grupo significativo de niñas, niños y adolescentes enfrentaría limitaciones para su continuidad 
escolar o acceso al sistema educativo, pudiendo ser la separación física y emocional de su madre 
(por periodos prolongados a causa de la privación de la libertad), una de las causas. Por otro 
lado, cabe precisar que los datos ofrecidos por las madres de 82 niñas, niños y adolescentes no 
permitieron evidenciar su situación escolar.

83	 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 7, numerales 1 y 2.
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Gráfico N° 20. Asistencia a la escuela de niñas, niños y adolescentes

 

Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Estas limitaciones para el acceso a la educación podrían incrementarse en los casos de hijas/os 
de madres extranjeras privadas de libertad. Ante ello, la supervisión defensorial permitió advertir 
que, de las 292 personas menores de edad en tal situación, 48 no asistirían a la escuela; en 
adición, las madres de 33 indicaron que desconocen si sus hijas e hijos acuden a la escuela

En lo que se refiere al derecho a la educación, la Corte IDH84 ha recordado que, dentro de las 
medidas especiales de protección de los niños y entre los derechos reconocidos a éstos, en el 
artículo 19 de la Convención Americana, figura de manera destacada el derecho a la educación 
que favorece la posibilidad de gozar de una vida digna y contribuye a prevenir situaciones 
desfavorables para el niño y la propia sociedad. 

Por otra parte, es oportuno resaltar que, para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, la educación debe ser “accesible” a todas las personas, “especialmente a quienes 
integran los grupos más vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación por ninguno 
de los motivos prohibidos”; dentro de dichos grupos están las personas menores de edad que 
tienen a sus progenitoras internas en EP del país. Además, el mencionado Comité ha señalado 
que la prohibición de discriminación en la educación “se aplica plena e inmediatamente a 
todos los aspectos de la educación y abarca todos los motivos de discriminación rechazados 
internacionalmente”85; por lo tanto, “se debe velar particularmente por garantizar que todos 
los niños en edad de escolaridad obligatoria puedan acceder a la educación y participar en 
ella”86.

En ese sentido, la información recabada por la Defensoría del Pueblo muestra la existencia 
de un número importante de niñas, niños y adolescentes con madres privadas de libertad 
que no acuden a la escuela y, por tanto, su derecho a la educación estaría afectado por las 

84	 Corte IDH. Opinión consultiva OC-29/22 del 30 de mayo de 2022.
85	 Comité DESC, Observación General No. 13, El Derecho a la educación (artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales), E/C.12/1999/10, 8 de diciembre de 1999, párrs. 6 y 31. El Comité aclaró que la obligación de no discriminación 
“no está supeditada ni a una implantación gradual ni a la disponibilidad de recursos”

86	 Informe del Relator Especial sobre el derecho a la educación, Vernor Muñoz, El derecho a la educación de las personas privadas de 
libertad, A/HRC/11/8, supra, párr. 101.a).
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circunstancias en las que se encuentran. En esa medida, es responsabilidad del Estado, acorde 
con sus obligaciones, adoptar medidas para su inserción o retorno al sistema educativo.

Sobre el nivel de sus estudios, se pudo advertir que la mayor cantidad niñas, niños y adolescentes 
se encuentra cursando el nivel de educación primaria (2 037), de los cuales 993 son mujeres y 
1 044 varones; mientras que, en el nivel secundaria, se encontró a 1 396, de los cuales 689 son 
mujeres y 707 varones. De otro lado, se encuentran en el nivel inicial 637, 284 mujeres y 353 
varones; y en el nivel superior  83, de los cuales 41 son mujeres y 42 varones.  

La indicadas cifras muestran que la mayor parte de hijas/os de las madres internas está en 
edades escolares de 6 a 11 años de edad; es decir, están en etapas de la niñez y preadolescencia, 
donde  los cambios físicos y cognitivos, al igual que las distintas necesidades que se manifiestan 
conforme se avanza en edad, requieren del vínculo familiar para afianzar el desarrollo de las 
personas menores de edad. Estos datos indican, también, la necesidad de contar con el soporte 
de la familia para culminar con sus estudios básicos.

De otro lado, un aspecto que concita la atención es que las progenitoras de un número 
importante de 404 niñas, niños y adolescentes desconozcan su nivel de estudios. Además, como 
se señaló antes, probablemente, 552 no estén asistiendo a la escuela.                                 

Sobre la ubicación de las hijas e hijos que estudian según departamento, Lima tiene la mayor 
cantidad de población estudiantil con 1 372, seguida de La Libertad, con 556; Ica, con 290; Piura 
con 219 y Cusco con 192 estudiantes de los diferentes niveles educativos. Esto se debe a que en 
la región Lima se encuentra la mayor cantidad de población penitenciaria femenina.

g.	 Hijas e/o hijos mayores de edad de madres privadas de libertad en establecimientos 
penitenciarios

De acuerdo con los resultados de la supervisión defensorial,  8,6% (792) de los/as hijos/as de las 
mujeres internas en el establecimiento penitenciarios tiene entre 18 y 20 años; y 35,8% (3,296) 
de 21 años a más. En este último caso, el mayor número se concentra entre 21 y 30 años, lo que 
representa un total de 2,154; seguido del grupo entre 31 y 40 años, con 897 hijos e hijas en ese 
rango de edad.

Esta información permite identificar a un grupo de jóvenes que podría encontrarse en situación 
de vulnerabilidad y con pocas oportunidades de desarrollo. Por ello, es importante que se 
promuevan servicios estatales que les permitan acceder a servicios de salud, educación, empleo 
entre otros, teniendo especial cuidado en el manejo de la información personal, para evitar 
posibles situaciones de estigmatización.

Finalmente, el 93,1% (3.070) de las madres internas señaló que tiene contacto con sus hijos e hijas 
mayores de 21 años; el tipo de contacto más frecuente es el telefónico (58,7%); seguido de las 
visitas (31,4%). Asimismo, las regiones con mayor número de internas con hijos mayores de 21 años, 
después de Lima (1,117), son La Libertad (362); Ica (184); Cusco (149); Piura (138); y Puno (136).

h.	 Mujeres privadas de libertad con hijas e hijos menores y mayores de edad extramuros

Durante la supervisión se pudo detectar casos de internas que desconocen completamente 
su situación jurídica; también, de aquellas, que pese a encontrarse en calidad de procesadas,  
cuentan con sentencia condenatoria, pero dicha condición no se habría regularizado aún en el 
registro penitenciario del INPE.
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	y Nacionalidad

Son 2852 mujeres privadas de libertad que tienen hijos menores de edad, siendo en su mayoría 
peruanas, debido a que solo 161 internas madres son de nacionalidad extranjera, principalmente, 
venezolana.

Gráfico Nº 21. Internas extranjeras con hijos menores de edad

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

En ese contexto, se debe traer a colación la problemática persistente sobre la identificación 
de ciudadanas/os venezolanos en situación migratoria irregular, hecho que afecta a aquellas/
os con minoría de edad y que se manifiesta cuando no pueden ingresar a los establecimientos 
penitenciaros los días de visita, por no contar con pasaporte, ni carné de extranjería. 

Dicho problema radica en que la normativa interna del INPE establece que, para el ingreso de 
visita a los penales, únicamente procede la identificación con pasaporte o carné de extranjería 
(para el caso de familiares extranjeros), medida que no permite la identificación con otros 
documentos como PTP, CPP o cédula de ciudadanía. 

En consecuencia, esta disposición generaría que el entorno familiar de las internas venezolanas se 
vea afectado, al no considerarse las circunstancias de precariedad en que se encuentran las familias 
venezolanas inmigrantes y que se agrava cuando el padre o la madre (o incluso ambos) están privados 
de libertad. Asimismo, las disposiciones reglamentarias del INPE para la identificación –y, por ende, 
para el ingreso- de visitas extranjeras limitan, a su vez, el contacto directo de madres e hijos, lo que 
debilita el vínculo familiar y perjudica, en mayor medida, a las/os hijas/os menores de edad. 

Al respecto, la Defensoría del Pueblo ha abordado esta problemática en mesas de trabajo 
realizadas con la Superintendencia Nacional de Migraciones (Migraciones) y el Inpe, a fin de que 
se implemente un sistema que permita validar la identificación de ciudadanos venezolanos con 
CPP o PTP, para su ingreso al EP como visita87. De esta manera, se podrá garantizar que la unidad 
familiar de las personas privadas de libertad de nacionalidad venezolana no sea afectada por 
motivos relacionados con documentos de identidad alternativos.

87	 En virtud de ello, las instituciones han asumido el compromiso de incluir la base de datos de MIGRACIONES en los sistemas de 
identificación del INPE, a fin de que se pueda lograr la validación de datos de identidad e ingreso a los penales de las visitas 
familiares de nacionalidad venezolana que solo cuentan con CPP o PTP. Los enlaces sobre dicha  labor son los siguientes:

	 “Nos reunimos con la Superintendencia Nacional de Migraciones y el Instituto Nacional Penitenciario”, disponible en la página 
web de la Defensoría del Pueblo: https://www.defensoria.gob.pe/actividades/nos-reunimos-con-la-superintendencia-nacional-de-
migraciones-y-el-instituto-nacional-de-migraciones/ 

	 “Nos reunimos con la Superintendencia Nacional de Migraciones”, disponible en la página web de la Defensoría del Pueblo: 
https://www.defensoria.gob.pe/actividades/nos-reunimos-con-la-superintendencia-nacional-de-migraciones/ 
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Por otro lado, existen 1750 internas que tienen hijos mayores de edad88 y que, en gran parte, 
también, son peruanas; en tanto, solo el 3% de estas madres son de nacionalidad extranjera. 
Dentro de dicho grupo de migrantes el mayor número es de internas de nacionalidad colombiana:
	
Gráfico Nº 22. Internas extranjeras con hijos mayores de edad

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

En efecto, si bien solo son 55 las mujeres extranjeras privadas de libertad con hijas/os mayores 
de edad, no se debe dejar de lado que cada una de las internas estaría a cargo de sus familias, 
aun cuando sus hijas e hijos tienen la mayoría de edad, debido a que, en su mayoría, son 
madres autónomas, es decir, asumen de manera absoluta las responsabilidades propias de 
la maternidad, frente a la ausencia paterna –tanto moral como económicamente. Así, las 55 
madres extranjeras en cárceles, representarían 55 familias que requieren especial atención, más 
aun si radican en territorio peruano.

Otro aspecto a destacar es que resulta importante el inicio, por las autoridades competentes, 
del seguimiento a la situación de los hijos e hijas de dichas internas de nacionalidad extranjera, 
verificando si se encuentran en nuestro país –de modo que se atiendan sus casos, en tanto 
corresponda- o, en caso contrario, se les garantice, mínimamente, la comunicación virtual 
con sus hijas/os. Cabe precisar que la Defensoría del Pueblo gestiona –con los consulados, 
establecimientos penitenciarios y centros juveniles- los requerimientos de las mujeres privadas 
de libertad (incluyendo a las adolescentes infractoras) sin familiares en Perú y que necesitan 
contactarse con ellos, por diversos motivos.

	y Grupo etario

EL sistema penitenciario evalúa los grupos etarios como uno de los criterios de clasificación de 
internas e internos en cada pabellón89, lo que permite organizar las actividades que realizarán, 
dado que, de acuerdo con la etapa vital en la que se encuentren, se podrá identificar sus 
necesidades afines y emplear similares estrategias para la eficacia del tratamiento penitenciario.

88	 De dicha cifra, 1018 internas también tienen hijos menores de 18 años; ergo, 1018 mujeres privadas de libertad tienen hijos 
mayores y menores de edad a su cargo.

89	 CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL
	 Artículo 11.- Criterios de separación de internos
	 Los internos están separados de acuerdo a los siguientes criterios básicos:
	 (…)
	 4.- Los menores de veintiún años de los de mayor edad.
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Gráfico Nº 23. Población penitenciaria femenina con hijos extramuros, según grupo etario

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Se puede apreciar que las internas en etapa de adultez, esto es, entre los 27 y 59 años, representan 
la mayoría de la población con un 82%, seguidas de las internas en etapa de juventud, cuya 
edad oscila entre los 18 y 26 años, representadas por un 12%; y, por último, las internas adultas 
mayores, es decir, a partir de 60 años, que ascienden solo al 6% de la población. 

Sobre esta data, se debe considerar la especial protección que requieren las internas adultas 
mayores, debido a sus condiciones de vulnerabilidad –principalmente física- de modo que se les 
brinde un ambiente apropiado para su situación, además de la atención prioritaria en salud que 
les corresponde, en virtud de la Ley N° 3049090.

En lo que respecta la población adulta y joven, si bien no presentan una especial condición de 
vulnerabilidad –considerando solamente su edad- debe evaluarse el hecho que sus hijas e hijos 
suelen ser niños y adolescentes, por lo que la atención de sus necesidades resulta prioritaria, 
tomando en cuenta el enfoque respectivo que la legislación interna e internacional comprende 
sobre las personas menores de edad91.

	y Situación jurídica

La persona privada de libertad puede ingresar a un establecimiento penitenciario con mandato 
de prisión preventiva o con sentencia condenatoria, la cual debe ser inscrita en el registro 
penitenciario, en razón a la remisión de copias certificadas de sentencia por parte del órgano 
jurisdiccional al Instituto Nacional Penitenciario, según corresponda, con la respectiva resolución 
de declaración de consentida o ejecutoriada la sentencia.

90	 Ley de la Persona Adulta Mayor. Artículo 19. Atención en salud: La persona adulta mayor tiene derecho a la atención integral en 
salud, siendo población prioritaria respecto de dicha atención. Corresponde al sector salud promover servicios diferenciados para 
la persona adulta mayor en los establecimientos de salud para su atención integral, considerando sus necesidades específicas.

	 (…)
91	 Código de los Niños y Adolescentes. Artículo IX.- Interés superior del niño y del adolescente: En toda medida concerniente al niño 

y al adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la sociedad, se considerará el Principio del Interés 
Superior del Niño y del Adolescente y el respeto a sus derechos.
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Gráfico Nº 24. POPE femenina con hijos extramuros, según situación jurídica

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

Se logra advertir que la mayoría de mujeres internas con hijos se encuentran privadas de 
libertad en virtud a un mandato judicial de internamiento por sentencia condenatoria, siendo 
específicamente el 78% de esta población; sin embargo, no debe perderse de vista que el 2% de 
internas desconoce su situación jurídica, dado que, gran parte, ni siquiera tiene comunicación 
con su abogado, lo cual podría denotar que no tienen defensa legal.

Destaca así  que, por lo menos, el 2% de la población femenina con hijas o hijos no ha sido 
o no se encuentra debidamente asesorada respecto del proceso penal en el que ha sido o 
se encuentra inmerso; motivo por el cual, resulta necesaria la articulación entre el Inpe y el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Minjusdh) a fin de que se garantice el derecho de 
defensa de las internas y en esa medida cuenten con el patrocinio legal que requieran.

Sobre el particular es preciso mencionar que los beneficios penitenciarios –que contribuyen 
con el deshacinamiento de los penales92- son aplicables solo a las personas privadas de libertad 
con sentencia condenatoria; por ende, es importante que la situación jurídica de cada interna 
sea regularizada. Sobre ello, la Defensoría del Pueblo viene atendiendo diversas solicitudes 
de intervención de internas e internos, por falta de inscripción de sentencia en el registro 
penitenciario, lo que  obstaculiza la tramitación de los beneficios penitenciarios93 e incluso 
retrasa la excarcelación por pena cumplida.

	y Tipo de delito

En relación con los delitos comúnmente cometidos por mujeres privadas de libertad, el Inpe 
ha podido advertir que, desde hace más de 10 años, el tráfico ilícito de drogas es el delito por 
el cual es condenada la mayoría de mujeres en nuestro país, incluyendo a internas nacionales y 

92	 Tenemos 49 penales con hacinamiento, que incluye a 44 establecimientos que albergan mujeres; esto es que, en el 65% de los 
establecimientos penitenciarios a nivel nacional hay mujeres privadas de libertad en condiciones de hacinamiento.

	 Ver reporte estadístico del INPE: https://www.Inpe.gob.pe/estad%C3%ADstica1.html
93	 En el mes de agosto de 2023, se reportaron 650 egresos de mujeres mediante beneficios penitenciarios, siendo la semilibertad 

el beneficio más solicitado, con 404 egresos, seguido de la liberación condicional, con 173 egresos y la remisión condicional de la 
penal, con 53 egresos. Ver Informe Estadístico de agosto 2023 del INPE:

	 https://siep.Inpe.gob.pe/Archivos/2023/Informes%20estadisticos/informe_estadistico_agosto_2023.pdf 



Defensoría del Pueblo58

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
CUYAS MADRES SE ENCUENTRAN PRIVADAS DE LIBERTAD: UNA 
MIRADA DESDE LOS DERECHOS HUMANOS 

extranjeras. Así, en el año 2013 se reportó que más del 28% de la POPE femenina se encontraba 
con sentencia condenatoria por tráfico ilícito de drogas (TID)94, cifra que se incrementó el año 
2018, con 29% de internas que cumplían condena por el mismo delito (TID)95.

En virtud de ello, se debe resaltar lo señalado por la Organización de Estados Americanos en 
“Mujeres y Drogas en Latinoamérica: Un diagnóstico de política en construcción”, en cuanto 
señala que la mayoría de las mujeres que ingresan al mundo de las drogas ilícitas lo hacen al 
nivel más bajo, como portadoras humanas y como “micro-traficantes” en pequeña escala, y 
por lo tanto no ocupan un papel de liderazgo en el proceso de comercialización96.

De esta manera, se puede destacar que el perfil más común entre la internas no se relaciona 
con la violencia y, más bien, ellas representan una población altamente vulnerable, sobre todo 
en los casos de internas de nacionalidad extranjera, cuyos familiares no viven en el país y, por 
consiguiente, el apoyo que pueden recibir es mínimo. Además, el hecho de no contar con 
parientes en el territorio peruano, conlleva que no puedan acceder a la defensa privada desde el 
principio de la investigación y, hasta que se le asigne un abogado de oficio o defensor público, 
pudo haber enfrentado afectaciones a sus derechos fundamentales, situaciones que son 
reportadas a la Defensoría del Pueblo, cuando se encuentran privadas de libertad con sentencia 
condenatoria. 

Gráfico Nº 25. POPE femenina con hijos extramuros, según delito

 
Fuente y elaboración: Defensoría del Pueblo

94	 Ver Informe Estadístico de agosto 2013 del INPE:
	 https://www.Inpe.gob.pe/normatividad/estad%C3%ADstica/2013/378-agosto2013/file.html 
95	 Ver Informe Estadístico de agosto 2018 del INPE:
	 https://siep.Inpe.gob.pe/Archivos/2018/Informes%20estadisticos/informe_estadistico_agosto_2018.pdf
96	 “Si bien se sabe que los hombres predominan en este campo, las consecuencias de las sanciones penales impactan de forma 

distinta entre las mujeres y con frecuencia tienen un mayor impacto en sus hijos y familias. Los mecanismos penales, tales 
como sentencias de encarcelamiento severas para las mujeres con frecuencia resultan en la separación de las familias y/o 
encarcelamiento de los bebes y niños, o en el abandono de las mujeres encarceladas por parte de sus familiares (las mujeres 
reciben menos visitas que los hombres). Esta experiencia de diferenciación de género se produce a través del reconocimiento 
de que el encarcelamiento a largo plazo no solo crea un daño económico sino que “esto sugiere serias consecuencias de gran 
alcance no solo para las infractoras y sus familias sino que también para la sociedad en general.” El informe de la OEA reconoce 
que (a través de la revisión de información disponible en estudios que luego se citan en este documento) un promedio estimado 
del 70% de las mujeres reclusas en las Américas –muchas de ellas jefas de familia—se encuentran en la cárcel debido a delitos no 
violentos de micro-tráfico de drogas”.

	 Ver documento en sitio web:
	 http://www.oas.org/en/cim/docs/womendrugsamericas-es.pdf 
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Del mismo modo, se puede observar que del total de madres entrevistadas,  49% ha ingresado 
al EP por delito de tráfico ilícito de drogas (TID), lo que demuestra que persisten las condiciones 
de vulnerabilidad en las mujeres privadas de libertad, considerando que, como se ha indicado, 
el rol que cumple la mujer microcomercializadora de drogas es en el nivel más bajo y libre de 
violencia. Ello, debido a que no representa el problema más crítico que afecta a la salud pública, 
porque ellas no se encuentran en una posición de liderazgo dentro de las organizaciones 
vinculadas al narcotráfico.

En ese contexto, la sanción de pena privativa de libertad termina siendo más perjudicial para 
este grupo femenino, puesto que suelen ser madres autónomas que asumen la completa 
responsabilidad económica y moral de su familia y, con el internamiento por TID, dejan en 
desamparo a sus hijas e hijos, sin que el Estado garantice la atención de sus necesidades acorde 
con sus derechos.
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CAPÍTULO V:
CASOS IDENTIFICADOS EN LA SEGUNDA 
SUPERVISIÓN NACIONAL SOBRE 
LA SITUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES CON MADRES PRIVADAS 
DE LIBERTAD EN ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS
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Con ocasión de la segunda supervisión realizada, la Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de algunos casos que tienen como base la información 
proporcionada por las madres internas en establecimientos penitenciarios. A continuación, se presenta el cuadro que da cuenta de diferentes 
situaciones de afectación a los derechos de sus hijas/os y las actuaciones efectuadas por esta institución en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales:

Acceso a la justicia

N° Región Descripción Acción Defensorial Resultados

1 Huánuco Interna de iniciales M.E.T.S. solicitó 
nuestra intervención a fin que se le 
otorgue un abogado de oficio, debido 
a que se encuentra llevando un proceso 
de tenencia a favor de su hija (6 años). 
Actualmente, la referida menor de edad 
se encuentra bajo la tenencia de su 
padre con quien vive en Lima.

Asimismo, indicó que la citada niña habría 
evidenciado signos de desprotección 
familiar y probablemente, también sería 
víctima de violencia sexual.  

Con fecha 19.09.23 la Oficina Defensorial 
de Huánuco remitió el Oficio N° 0765-
2023-DP/OD-HNCO a la Defensa Pública, 
a fin que se asigne un abogado de la 
Defensa Pública para atenderla en el 
proceso de tenencia.                                           

Las Oficinas Defensoriales de Huánuco y 
del Callao, se comunicaron con la citada 
interna para recabar mayor información  
sobre la situación de su hija.

A partir de ello, la OD del Callao solicitó 
la intervención del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables para 
que atienda la posible desprotección y 
violencia contra la referida niña.

Como resultado de la labor defensorial, 
con fecha 31.10.23, la Coordinadora 
Distrital de la Defensa Pública y Acceso 
a la Justicia Sede Callao, informó que se 
asignó a la interna una abogada de oficio, 
a fin que la represente procesalmente 
durante el trámite de tenencia.

El caso no ha finalizado, debido a que 
esta en curso la actuación del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

2 Huánuco Interna solicitó nuestra intervención 
ante la Oficina de Defensa Pública, a fin 
de contar con asistencia legal y así iniciar 
una demanda de alimentos contra el 
padre de su hijo menor de edad, quien 
actualmente se encuentra bajo el 
cuidado de su hermana; esta no cuenta

Mediante Oficio N° 0767-2023-DP/OD-
HNCO de fecha 19.09.23, la Oficina 
Defensorial de Huánuco solicitó a la 
Oficina de Defensa Pública que se asigne 
a la interna un abogado de oficio.

En respuesta, mediante Oficio N° 239-
2023-JUS/DGDPAJDDDPAJ-HUCO de 
fecha 27. 09.23 se nos informó que, el 
28.09.23, en el marco de la campaña 
de absolución de consultas de la 
Dirección Distrital de Defensa Pública, 
los defensores públicos del Área Penal y
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con recursos económicos suficientes 
para solventar los gastos del niño.

Asistencia Legal atendieron el caso de la 
interna.

3 Huánuco La interna de iniciales D.M.S.S. solicitó 
nuestra intervención ante la Oficina de 
Defensa Pública, a efectos de contar 
con asistencia legal para iniciar una 
demanda de alimentos contra el padre 
de sus dos hijos menores de edad, 
quienes actualmente viven con los 
abuelos. 

Con fecha 19.09.23, mediante Oficio 
N° 0765-2023-DP/OD-HNCO, la Oficina 
Defensorial de Huánuco solicitó a la 
Oficina Defensa Pública evaluar, de 
acuerdo a sus competencias el caso, 
a fin de poder determinar su posible 
intervención.

En respuesta,  mediante Oficio N° 239-
2023-JUS/DGDPAJDDDPAJ-HUCO de 
27.09.23 se nos informó que, el 28.09.23, 
en el marco de la campaña de absolución 
de consultas de la  Dirección Distrital de 
Defensa Pública, los defensores públicos 
del Área Penal y Asistencia Legal 
atendieron el caso de la interna.

4 Ayacucho Interna solicitó nuestra intervención 
ante la Oficina de Defensa Pública de 
Ayacucho, a efectos que se  le asigne 
un abogado para que interponga una 
demanda de régimen de visitas contra 
los abuelos paternos de su hijo (8 años), 
quienes son sus cuidadores legales e 
impiden la visita del niño a la madre en 
el E.P. de Ayacucho.

La Oficina Defensorial de Ayacucho 
remitió un Oficio a la Dirección Distrital 
de Defensa Pública y Acceso a la Justicia 
de Ayacucho, a fin de que disponga la 
asignación de un abogado de oficio para 
la referida ciudadana.

El 28.09.23 personal de la Oficina 
Defensorial de Ayacucho se entrevistó 
con la citada interna, quien informó 
que había sido atendida de manera 
presencial por el  abogado de la Oficina 
de Defensa Pública.

5 Tarapoto La interna de iniciales K.L.E.D., solicitó 
nuestro apoyo para contar con 
asistencia legal, a fin de iniciar un 
proceso de alimentos en favor de su hijo 
(5 años). El motivo es que se encuentra 
cumpliendo una sentencia de 15 años 
que le imposibilita hacerse cargo de 
dicho menor de edad, quien vive con 
su hermana. Refirió que esta familiar 
afronta dificultades económicas que le 
impiden atender las necesidades del 
niño (alimentación, salud, educación y 
vestimenta).

El Módulo Defensorial de Tarapoto se 
comunicó con el representante de la 
Defensa Pública de Alto Amazonas, a 
fin de que se disponga la asignación 
de un abogado de oficio para referida 
ciudadana. Posteriormente, la referida 
solicitud fue formalizada mediante 
Oficio Nº 0432 -2023-DP/OD-SMAR/M-
TAR.

Como resultado de nuestra intervención, 
dicho funcionario informó que personal 
de la Oficina de Defensa Pública acudió 
al E.P. a entrevistarse con la interna, 
oportunidad en la que le informó  
que su demanda de alimentos había 
sido archivada. Sin embargo, a fin de 
iniciar el proceso de liquidación de 
las pensiones, el abogado solicitará el  
desarchivamiento.
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6 Pasco La interna de iniciales E.G.G.P. solicitó 
nuestra intervención ante la Dirección 
Distrital de Defensa Pública y Acceso a 
la Justicia a efectos que se le asigne un 
abogado para interponer una demanda 
de alimentos. Refirió que, si bien el padre 
de su hija (7 años) le otorga una pensión 
alimenticia, el monto es insuficiente 
para atender las necesidades de la niña, 
quien  se encuentra bajo el cuidado de 
la abuela materna.   

Posteriormente, en nueva visita al E.P, 
la interna solicitó ayuda para el trámite 
del acta de nacimiento de su hija, el 
cual requería para iniciar la demanda de 
alimentos.

Mediante Oficio N.° 1100-2023-DP/OD-
PASCO de fecha 01.09.23, la Oficina 
Defensorial de Pasco solicitó a la 
Dirección Distrital de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia de Pasco se asigne 
un abogado de oficio a la referida 
ciudadana. 

La Oficina Defensorial de Pasco solicitó 
a la agencia de RENIEC en Pasco nos 
facilite una copia certificada del acta de 
nacimiento de la menor de edad.

En respuesta, con Oficio N.° 
267-2023-DGDP-DDPAJ-PASCO, el 
Director Distrital de Defensa Pública dio 
a conocer que, el 13.10.23 el defensor 
público asignado sostuvo una entrevista 
presencial con la interna E.G.G.P., a 
quien le orientó respecto al proceso de 
alimentos, indicándole los documentos 
para iniciar la demanda.

Como resultado de la intervención 
defensorial, el día 02.11.2023 se entregó 
a la interna el acta de nacimiento de su 
hija. 

8 Pasco La interna de iniciales A.C.M.A solicitó 
nuestra intervención ante la Dirección 
Distrital de Defensa Pública y Acceso a 
la Justicia a efectos que se  le asigne un 
abogado para interponer una demanda 
de aumento de alimentos. Refirió que, 
en el 2009 inició una demanda de 
alimentos a favor de su hija (16 años), 
que cuenta con sentencia y liquidación; 
sin embargo, nunca fue efectiva.

Por ese motivo, solicita apoyo para iniciar 
acciones dirigidas al cumplimiento del 
pago adeudado.

La Oficina Defensorial de Pasco remitió 
el Oficio N.° 1098-2023-DP/OD-PASCO 
de 01.09.2023 a la Dirección Distrital de 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de 
Pasco, para que se asigne un abogado 
de oficio a la interna.

Posterior a ello, en el marco de la 
segunda solicitud, la Oficina Defensorial 
de Pasco solicitó a la Municipalidad 
Distrital facilitar a la interna una copia 
certificada de la referida acta.

Mediante Oficio N.° 269-2023-DGDP-
DDPAJ-PASCO, el director distrital de 
Defensa Pública dio a conocer que, el 
13.10.23, el defensor público asignado 
sostuvo una entrevista presencial con la 
interna, a quien orientó sobre el proceso 
de aumento de alimentos, indicándole 
los documentos para iniciar la demanda. 
Además, luego de consultar el estado 
del expediente judicial en el proceso 
de alimentos, dicho abogado refirió que 
existe una liquidación devengada por 
un monto pendiente de cobrar. 
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Posteriormente, en nueva visita al E.P, la 
interna solicitó ayuda en el trámite para 
la obtención del acta de nacimiento de 
su hija, a fin de iniciar la demanda de 
aumento de alimentos.

El caso no ha finalizado. El Módulo 
Defensorial de Satipo está realizando el 
seguimiento.

9 Ayacucho Interna solicitó nuestra intervención a 
fin de que se le otorgue un abogado 
de oficio para iniciar una demanda de 
alimentos a favor de su hijo menor de 
edad.

Personal de la Oficina Defensorial de 
Ayacucho coordinó con el programa 
ALEGRA-MINJUS, a efectos de solicitar 
se atienda el caso, de acuerdo con sus 
competencias.

Como resultado de nuestra intervención, 
se logró la asignación de un abogado 
por parte de ALEGRA-MINJUS a la 
interna. Actualmente, su proceso de 
alimentos cuenta con una sentencia 
judicial, hecho que es de conocimiento 
de la referida ciudadana. 

10 Madre de 
Dios

Interna S.Q.P. refiere que la custodia de 
sus dos hijos (7 y 14 años) fue entregada 
a la abuela paterna de estos, toda vez 
que ambos progenitores están privados 
de libertad. No obstante, pese a contar 
con la custodia, esta familiar no puede 
viajar dentro del país con dichos niños, 
motivo por el cual, tramitó vía judicial 
la autorización de viaje. Este proceso 
vendría dilatándose por problemas con 
la notificación a los progenitores.

Personal de la Oficina Defensorial de 
Madre de Dios, se comunicó con la 
especialista del Juzgado de Familia-sede 
Tingo María-Huánuco, a quien puso en 
conocimiento el caso. 

Al respecto, se ha informado a la 
Oficina Defensorial de Madre de Dios 
que la audiencia sobre este caso se ha 
programado para el 15.11.23.

Niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo de desprotección o desprotección familiar

N° Región Descripción Acción Defensorial Resultados

1 Lima Sur La interna F.M.P.S. solicitó nuestra 
intervención debido a que su hija (9 
años) podría estar siendo víctima de 
violencia familiar por parte de su padre. 

El 20.10.23, la Oficina Defensorial de 
Lima Sur remitió el Oficio N° 1650 -2023-
DP/OD-LIMA-SUR al Centro Emergencia 
de Villa el Salvador, para solicitar que

El 31.10.23, personal de la UPE Lima Sur 
se reunió con la niña y su padre, quien 
refirió que en su nuevo domicilio vive 
con su pareja y que esta le apoya en las
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Además, precisó que su hija se 
encontraría en una situación de 
vulnerabilidad, debido a que cuenta con 
medidas de protección, al haber sido 
víctima de violencia sexual (tocamientos 
indebidos) por parte de su tío paterno.

se brinde soporte integral a la presunta 
víctima (asistencia psicológica, social y 
legal). 

atenciones y cuidados de la referida 
menor de edad. La UPE Lima Sur tomó 
conocimiento que la niña lleva terapias 
psicológicas debido a la supuesta 
violencia sexual sufrida. Asimismo, 
la referida Oficina Defensorial fue 
informada por la UPE sobre el proyecto 
de Resolución Administrativa por 
situación de riesgo de desprotección 
familiar, el cual será derivado a la 
DEMUNA de Villa El Salvador, entidad 
competente para atender tal riesgo.

2 Lima Este La interna solicitó nuestra intervención, 
debido a que no conoce la situación 
actual en que se encuentran sus dos 
hijos menores de edad (ambos de 14 
años).

La Oficina Defensorial de Lima Este 
cursó el Oficio N° 1359-2023-DP/OD-
LIMA-ESTE de fecha 17.10.23 a la 
Unidad de Protección Especial de Lima 
Este, a fin de poner en conocimiento el 
caso y que intervenga conforme a sus 
competencias. 

La UPE Lima Este verificó que ambos 
adolescentes están a cargo de su abuela. 
No obstante,  según la Ficha de Valoración 
Riesgo de NNA (0-17), se evidenció que 
se encuentran en  riesgo mediano, por 
lo que, remitió un informe al Equipo de 
Evaluación para que, conforme a sus 
funciones, continúe con las acciones 
a fin de garantizar la protección que 
requieren los adolescentes. 

3 Ica Interna S.T.U. solicitó nuestra intervención 
ante el CAR “Señor de Luren”, a fin de 
retomar comunicación con su hijo (9 
años). 

Personal de la Oficina Defensorial de Ica 
se entrevistó con la coordinadora del 
CAR “Señor de Luren” de Ica.

De la misma forma, se sostuvo una 
entrevista con el Sub director de 
Seguridad del EP Ica. 

La coordinadora del CAR “Señor de 
Luren”  nos informó que la interna 
tiene programada llamadas telefónicas 
los días viernes a las 4:00 p.m., pero, 
en algunas oportunidades, estas no se 
concretaron debido a que el niño tenía 
cita médica. Por lo que, a fin de mejorar 
la comunicación y retomar el contacto 
entre la madre y su hijo, coordinó con
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personal de servicio social para viabilizar 
las llamadas telefónicas.

El Sub director de Seguridad del EP 
Ica asumió el compromiso de realizar 
las gestiones respectivas para que la 
interna se comunique telefónicamente 
los viernes a las 4:00 p.m.

Como resultado de nuestra intervención 
se tomó conocimiento que la interna 
S.T.U. y su hijo retomaron comunicación 
telefónica.

4 Ayacucho La interna Y.S.T. solicitó nuestra 
intervención, debido a que sus 4 hijos (17, 
15, 14 y 4 años) quedaron desamparados 
después de su internamiento. Refirió 
que estos se encuentran al cuidado de 
sus abuelos maternos (82 años), quienes 
no están posibilitados de trabajar. 

Por ese motivo, sus hijos adolescentes 
están trabajando, lo que ha originado 
que descuiden sus estudios escolares e 
incluso puedan perder el año; aparte, 
presentarían problemas de salud. Ante 
esa situación, solicitó a la trabajadora 
social del INPE el apoyo para el 
acogimiento de sus hijos en una Casa 
Hogar de Ayacucho.

Se coordinó con la trabajadora social del 
INPE a fin de documentar el caso.

Posterior a ello, personal de la Oficina 
Defensorial de Ayacucho solicitó al 
juzgado correspondiente, agilizar el 
desarrollo del proceso de desprotección 
familiar. 

De otro lado, personal de la Oficina 
Defensorial de Ayacucho, informó sobre 
este caso a la directora de un CAR local.

El caso fue derivado la UPE-Huamanga, 
donde se hizo un informe sobre riesgo 
de desprotección familiar de los citados 
menores de edad, logrando su derivación 
al Juzgado.

El Juzgado coordinó con un CAR local, 
que brindó 1 vacante para el acogimiento 
del niño de 4 años, por encontrarse 
en situación de mayor vulnerabilidad, 
información que fue comunicada a la 
interna. 

Como resultado de esa labor, se nos 
informó que, probablemente, para fines 
de año, se generen vacantes para el 
acogimiento de los hijos adolescentes 
de la interna.
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5 Callao Interna señala que sus hijos se 
encuentran solos, pues tanto ella como 
su cónyuge se encuentran privados de 
libertad. En ese sentido, solicita nuestra 
intervención, a fin de verificar el estado 
de sus hijos.

El 19.10.23, la Oficina Defensorial del 
Callao remitió el Oficio N° 1849-2023-
DP/OD-CALLAO a la UPE Lima Norte 
Callao, trasladando el caso y solicitando 
se proceda conforme a sus atribuciones. 
Asimismo, el 24.10.23, se informó sobre 
al respecto a la Asistente de la jefa de la 
UPE, a fin de que visite el domicilio de 
los menores de edad. 

La UPE Lima Norte Callao informó que 
en la visita efectuada el 31.10.23 no se 
ubicó a ninguna persona en la dirección 
proporcionada por la interna; no obstante, 
se programará una nueva visita.

Sin perjuicio de ello, la Oficina Defensorial 
del Callao continúa con el seguimiento 
del caso.

Violencia contra niñas, niños y adolescentes

N° Región Descripción Acción Defensorial Resultados

1 Pasco Interna solicitó nuestra intervención  
ante el CEM, debido a un presunto 
caso de violencia física en agravio de 
su hija (31 años), quien habría sido 
hospitalizada por ese motivo. En relación 
a ello, expresó su preocupación por la 
situación de sus nietas (10 y 7 años), pues 
podrían también estar siendo víctimas 
de violencia.

El 01.09.23, la Oficina Defensorial de 
Pasco remitió el Oficio N° 1097-2023-
DP/OD-PASCO al Coordinador del CEM 
Pasco a fin de darle a conocer el caso y 
solicitar su actuación para identificar el 
riesgo de violencia de la hija y nietas de 
la interna. 

Se informó a la Defensoría del Pueblo 
que el caso se trasladaría al CEM 
correspondiente a la región de Junín, 
toda vez que los hechos de violencia 
estarían sucediendo en el domicilio de 
la hija ubicado en dicho lugar.

2 Pasco La interna solicita nuestra intervención 
ante el CEM, por un presunto caso de 
violencia física en agravio de sus hijos 
(11 y 7 años), quienes viven con su 
padre y familia paterna. Añadió que, 
dicha aseveración es porque su hijo de 
7 años manifestó telefónicamente que 
su abuela le castiga golpeándolo con un 
cable. 

El 01.09.2023, la Oficina Defensorial de 
Pasco remitió el Oficio N° 1096-2023-
DP/OD-PASCO, al Coordinador del CEM 
Pasco, a fin darle a conocer el caso y 
solicitar su actuación para identificar 
el riesgo de violencia en el que se 
encontrarían los hijos de la interna.

Se informó a la Defensoría del Pueblo 
que el caso se trasladaría al CEM 
correspondiente a la región de Lima, 
toda vez que los hechos de violencia 
estarían sucediendo en el domicilio del 
padre de los menores de edad ubicado 
en dicho lugar.
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3 Callao Interna solicitó la intervención de la 
Defensoría del Pueblo ante el Centro 
de Emergencia Mujer (CEM); señala que 
su hija menor de edad estaría sufriendo 
violencia familiar por parte de su padre.

El 19.10.23, la Oficina Defensorial del 
Callao remitió el Oficio N° 1850-2023-
DP/OD-CALLAO al CEM Bellavista, a fin 
de trasladar el caso y solicitar se sirva 
proceder conforme a sus atribuciones. 
Asimismo, el 23.10.23, personal de dicha 
Oficina Defensorial se comunicó con la 
Coordinadora del CEM Bellavista, quien 
informó que procedería a actuar ante el 
caso. 

Mediante Oficio N°440-2023-MIMP/PN 
AURORA/CEM BELLAVISTA-CALLAO de 
30.10.23, el CEM Bellavista señaló que 
el caso fue atendido desplegándose un 
abordaje multidisciplinario para identificar 
posibles situaciones de violencia en 
agravio de la hija de la interna, no 
habiéndose identificado escenario que la 
ponga en riesgo. Sin embargo, dicho CEM 
derivó a la niña para terapias psicológicas 
en un centro de salud de su jurisdicción.

4 Lima La interna de iniciales C.E.M.C. refiere 
que sus hijas menores de edad (9 y 
3 años) se encuentran expuestas a 
violencia psicológica por parte de su 
abuelo paterno, quien, según refiere, es 
alcohólico y violento

El 23.10.23, la Oficina Defensorial de 
Lima cursó el Oficio N°0151-2023-
DP-OD-LIMA/VCMN a la Directora 
Ejecutiva del Programa AURORA, 
mediante el cual, trasladó el pedido 
de intervención de la ciudadana y 
solicitó que, de corresponder, adopte 
las acciones pertinentes para brindar el 
apoyo integral a las hijas de la interna. 
Asimismo, el 25.10.23, personal de dicha 
Oficina Defensorial se comunicó con 
la secretaria de la Unidad de Servicios 
Articulados, manifestándonos que el 
Oficio fue remitido al CEM de Chorrillos.

El 27.10.2023, el equipo del CEM visitó 
el domicilio de las niñas, logrando 
entrevistar a la abuela materna. Esta 
refirió que, la niña de 9 años viajó a 
España con su padre; y, la de 3 años se 
encuentra bajo su cuidado, además tiene 
atenciones en salud y educación a través 
de programas y servicios del Estado. 
Asimismo, es visitada por el padre, quien 
le entrega S/. 25 diarios por concepto de 
alimentos; aparte, la abuela dio a conocer 
que  lleva a su nieta dos veces a la semana 
al E.P. para visitar a su madre. 

Con base en lo constatado en su 
visita, el CEM determinó que la 
niña de 3 años cuenta con red de 
soporte y acompañamiento familiar, 
no evidenciando factores de riesgo 
compatibles a hechos de violencia y/o 
situación de desprotección en su agravio.
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5 Ayacucho La interna de iniciales M.P.H., solicitó la 
intervención defensorial debido a que 02 
de sus hijos (7 Y 3 años) se encuentran al 
cuidado de su padre y tiene sospechas 
de que serían víctimas de agresiones por 
parte de este, puesto que no los ve hace 
mucho tiempo y la última vez que se 
comunicó telefónicamente con ellos, se 
pusieron a sollozar.

Personal de la Oficina Defensorial de 
Ayacucho solicitó al responsable de 
la DEMUNA del lugar de residencia 
de los niños, que se programe una 
inspección a su vivienda, para verificar 
las condiciones en las que se encuentran 
y, en caso de advertir situación de riesgo 
y/o desprotección, se eleve un informe 
y adopten las medidas correctivas 
necesarias para garantizar su protección.    

Como resultado de esa labor, la DEMUNA 
visitó domicilio de los hijos de la interna, 
en donde entrevistaron a estos, así como 
al padre y abuela materna. Por tal motivo, 
concluyeron que no se evidencia ningún 
signo de violencia o vulneración de sus 
derechos; sin embargo, constataron que 
tienen algunas carencias materiales. 
Esta información fue trasladada a la 
interna, quien mostró conformidad con 
las gestiones efectuadas. 

Acceso a programas sociales del Estado

N° Región Descripción Acción Defensorial Resultados

1 Huánuco Interna de iniciales D.S.E. solicitó nuestra 
intervención para que se ayude a sus 
dos hijos (21 y 4 años). Señala que el 
padre de ambos se encuentra privado 
de su libertad, por lo que su hijo de 21 
años requiere apoyo para mantener a 
su hermano menor, quien podría tener 
anemia.

El 23.10.23, la Oficina Defensorial de 
Huánuco cursó el Oficio N° 0874-
2023-DP/OD-HNCO a la Municipalidad 
Distrital correspondiente para solicitar 
su intervención en el caso. 

Posteriormente, personal de la Oficina 
Defensorial de Huánuco acudió a la 
Dirección y Promoción de Trabajo y 
Empleo de Huánuco, a fin de referir el 
caso. Además, se solicitó la actuación del 
Centro de Salud mental correspondiente.

En atención a nuestras gestiones, se 
verificó que el Sisfoh, DEMUNA y el vaso 
de leche fueron al domicilio del joven 
para empadronarlo.

Asimismo, fue inscrito en la base de datos 
de la Dirección y Promoción de Trabajo 
y Empleo de Huánuco, a fin de que 
pueda tener una oportunidad laboral 
que permita cubrir las necesidades 
de su hermano menor; también, fue 
derivado a un centro de salud mental 
comunitario, para que reciba atención 
psicológica.
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2 La Libertad La interna de iniciales K.L.L.R solicitó 
nuestra intervención a efectos de 
comunicarnos con su hijo mayor de edad, 
para saber si sus hijos menores de edad 
reciben el apoyo de algún programa 
social del Estado. Cabe señalar que el 
hijo mayor habría dejado sus estudios 
técnicos.

Personal de la Oficina Defensorial de La 
Libertad se comunicó con el hijo mayor 
de la interna, quien manifestó que dos 
de sus hermanos están estudiando; 
sin embargo, el tercero habría dejado 
sus estudios. Además, refirió que él se 
encuentra a cargo de ellos y requiere 
apoyo de algún programa social.

El caso no ha concluido. La Oficina 
Defensorial de La Libertad ha informado 
al respecto a las entidades competentes 
y se encuentra haciendo seguimiento a 
sus actuaciones. 

Educación

N° Región Descripción Acción Defensorial Resultados

1 La Libertad La interna de iniciales C.E.A.R. solicitó 
nuestra intervención, a efectos de 
comunicarnos con su hija (22 años), con 
la finalidad de conocer la situación en la 
que se encuentra su otra hija (17 años), 
quien estudió hasta sexto de primaria 
por motivo de gestación. 

Personal de la Oficina Defensorial de La 
Libertad logró establecer comunicación 
con la joven de 22 años, quien se 
encuentra a cargo de su hermana menor 
y sobrino.

La Oficina Defensorial de La Libertad 
ha trasladado el caso a las entidades 
competentes y se encuentra haciendo 
seguimiento a sus actuaciones a fin de 
que se garantice a la adolescente de 17 
años el retorno a sus estudios escolares.

2 Jaén Interna de iniciales J.B.R.C señaló que 
tiene una hija (5 años) que se encuentra 
bajo el cuidado de su abuela. Al 
respecto, precisó que su hija no asiste 
con regularidad al colegio, dado que su 
abuela padece una enfermedad que le 
impide llevarla; además, esta no puede 
brindarle la orientación correspondiente 
para realizar las tareas en casa. Por lo 
cual, solicita nuestra intervención a fin 
de que las autoridades competentes 
garanticen la continuidad del servicio 

La Oficina Defensorial de Jaén solicitó al 
Centro de Salud Mental Comunitario de 
Jaén brindar atención integral a la salud 
mental de la niña.

Por otro lado, se intervino ante el colegio 
de la menor de edad para que asegure 
su continuidad educativa.

El Centro de Salud Mental Comunitario 
brinda soporte emocional a la niña. 

Respecto a la educación, el colegio 
asumió el compromiso de apoyar a la 
niña para que cumpla con el desarrollo 
efectivo de las actividades pedagógicas 
en los días faltantes, asimismo, brindarán 
el soporte que requiera para asegurar su 
permanencia escolar.
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educativo a la niña, además de brindarle 
el soporte emocional que requiera.  

Salud

N° Región Descripción Acción Defensorial Resultados

1 Ica La interna M.G.S solicitó nuestra 
intervención, debido a que su hijo (9 
años), se niega a continuar con sus 
terapias psicológicas en un centro de 
salud local, aduciendo que lo hacen llorar. 
Al respecto, refiere que su hijo vive con su 
abuela materna, debido a que su padre 
también se encuentra privado de libertad.

Personal de la Oficina Defensorial de Ica 
sostuvo una entrevista con el Jefe del 
servicio de psicología del centro de salud 
local, a fin de solicitarle información 
respecto al caso y adoptar medidas 
para que garantice la continuidad del 
tratamiento psicológico.

El Jefe de dicho servicio informó 
que va a adoptar las medidas para 
garantizar las atenciones del hijo de 
la interna y también, en caso de que 
hubiera descontinuación de las terapias, 
procederá a ubicar y convencer al 
paciente para que las retome.

2 Jaén Interna manifiesta que tiene un hijo 
(15 años) con cáncer y no estaría 
siendo asistido para su tratamiento 
especializado.

La Oficina Defensorial de Jaén solicitó 
a la DEMUNA de la Municipalidad 
provincial la actuación correspondiente. 
Dicha entidad, junto con la gerencia 
de seguridad ciudadana, efectuó la 
búsqueda de la vivienda del referido 
menor de edad.

La DEMUNA verificó que el adolescente 
se encuentra bajo el cuidado de su 
hermana (21 años), quién además tiene 
a su cargo a sus otros hermanos (16 y 
4 años) y sus propios hijos (5 años y 4 
meses). 

La joven mencionó que no podía llevar 
a su hermano a sus tratamientos por 
no contar con medios económicos; no 
obstante, ella considera que su hermano 
ha mejorado en su salud, pues se 
encuentra asistiendo con normalidad a 
la escuela. 

Sin perjuicio de ello, la Oficina Defensorial 
de Jaén continua supervisando la
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actuación de las autoridades 
competentes, para que garanticen la 
continuidad del menor de edad en los 
servicios de salud mediante el reinicio 
de su tratamiento oncológico. Además, 
ha solicitado a la DEMUNA y UGEL Jaén 
que aseguren la continuidad educativa 
de los otros hijos de la interna.

3 Huánuco La interna E.A.F.M. refirió que su hijo (18 
años), vive en la calle, pide limosna y 
consume drogas, pues quedó solo desde 
que ella ingresó al penal. Por tanto, 
solicitó nuestra intervención para que 
él pueda acceder a una rehabilitación y 
de ser posible, ayudarlo a conseguir un 
trabajo y vivienda.

Personal de la Oficina Defensorial de 
Huánuco se comunicó con el padre del 
joven de 18 años, para conocer sobre la 
situación actual de este.

Se obtuvo como respuesta que el joven 
se encuentra actualmente internado 
en un centro de rehabilitación y que el 
padre está pendiente de su bienestar. 

Salud y educación

N° Región Descripción Acción Defensorial Resultados

1 Tarapoto Interna solicitó nuestra intervención 
para conocer las condiciones de salud y 
educación en la que se encuentran sus 
tres hijos (22, 12 y 2 años), quienes viven 
separados y en diferentes localidades; 
asimismo, están a cargo de distintos 
familiares, ya que el padre también 
permanece en un establecimiento 
penitenciario.

Personal del Módulo Defensorial de 
Tarapoto se comunicó con la hija mayor 
de la interna, quien manifestó tener 
contacto esporádico con su familia. 
Además, señaló que se encuentra 
postulando a la beca permanencia, pero 
tiene dificultades por la clasificación 
socioeconómica, ya que la Municipalidad 
Distrital a la fecha no le ha brindado 
información sobre el resultado de dicha 
clasificación. 

El Módulo Defensorial de Tarapoto puso 
en conocimiento el caso a la autoridad 
correspondiente y continua con el 
seguimiento de las medidas adoptadas 
respecto a dicha postulación.            

El Módulo Defensorial de Tarapoto 
coordinó con la Oficina Defensorial de 
Amazonas, a fin de que actúe ante la 
DEMUNA y esta intervenga para que se 
brinde la atención que requiere el niño. 
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Respecto al niño de 12 años, se 
estableció comunicación con el tío 
abuelo materno, quien manifestó que el 
menor de edad presenta problemas de 
conducta por la situación de sus padres. 

Sobre la niña de 2 años, el Módulo se 
comunicó con la hermana de la interna, 
quien informó que la niña no puede 
atenderse en el puesto de salud del 
distrito donde vive, pues su domicilio 
afiliado al SIS se encuentra en otra 
provincia de la región. 

Por tanto, personal del Módulo 
Defensorial de Tarapoto comunicó 
esta situación al Director Unidad 
Descentralizada Regional del SIS SAN 
MARTÍN, para solicitar la atención del 
caso y la actualización del domicilio.

Se logró realizar el cambio de domicilio 
requerido para la atención de salud de 
la niña.  

Identidad

N° Región Descripción Acción Defensorial Resultados

1 Lima Norte Interna refiere que sus hijos menores 
de edad no cuentan con Documento 
Nacional de Identidad, solo con 
constancia de nacido vivo.

La Oficina Defensorial de Lima Norte 
cursó el Oficio N° 1398-2023-DP/OD-
LIMA-NORTE, de fecha 17.10.23, a la 
Jefa del RENIEC, solicitando se inicie el 
proceso de identificación de los menores 
de edad.

Como resultado de nuestra intervención, 
RENIEC visitó el domicilio de los hijos 
de la interna para iniciar el proceso de 
identificación y, posteriormente, se les 
entregó el acta de nacimiento y DNI.
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2 Amazonas Interna refirió que la DIRANDRO efectuó 
una incautación de sus documentos 
personales, entre los cuales se 
encontraban documentos de sus 
hijas menores de edad que no fueron 
devueltos. Esta situación originó que 
sus hijas no cuenten con documentos 
de identidad y por ende, no pueden 
vacunarse ni acceder al programa Qali 
Warma, entre otros.

Personal de la Oficina Defensorial de 
Amazonas, solicitó a la DIRANDRO el 
apoyo para identificar la fiscalía a la 
cual se remitieron los documentos de la 
interna. Así, se tomó conocimiento que 
se dispuso que el abogado de la interna 
podía apersonarse para recoger dichos 
documentos.

En atención a ello, con fecha 07.09.23, 
el abogado de la Defensa Pública de 
la interna recogió los documentos 
señalados, los mismos que fueron 
entregados a la madre de la interna, en 
atención a su solicitud.

3 Amazonas Interna solicita nuestra intervención 
ante la Municipalidad Distrital, a fin de 
solicitar copia certificada de su  partida 
de nacimiento, para que su madre, 
quien tiene la tenencia de su hija, pueda 
tramitar la renovación del DNI de dicha 
menor de edad.

Mediante Oficio N° 0239-2023-DP/OD-
AMAZ, de fecha 12.09.23, la Oficina 
Defensorial de Amazonas solicitó alcalde 
disponer que se expida una copia 
del acta de nacimiento de la interna 
debidamente certificada.

El Registrador Civil de la Municipalidad 
Distrital, mediante Oficio de fecha 
18.09.23, nos remitió el acta de 
nacimiento de la interna. En tal sentido, 
el 19.09.23 se realizó entrega del 
acta de nacimiento a la madre de la 
interna. Además, se le acompañó en la 
tramitación ante RENIEC – Chachapoyas, 
logrando renovar el DNI de su nieta.
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CONCLUSIONES 

A.	 CONCLUSIONES GENERALES DE AMBAS SUPERVISIONES

	y La información recogida en las dos supervisiones de establecimientos penitenciarios de 
mujeres a nivel nacional, para verificar la situación de sus hijas e hijos, da cuenta de la 
necesidad de modificar el Reglamento del Código de Ejecución Penal así como el “Protocolo 
Intersectorial entre el Ministerio de la Mujer y Poblaciones   Vulnerables   y   el   Instituto 
Nacional Penitenciario para la Atención Oportuna de Hijas o Hijos Menores de Edad de las 
Madres Internas en Establecimientos Penitenciarios materia de ejecución penal”, toda vez 
que estos se fundamentan en la Ley Nº 30162, Ley de Acogimiento Familiar, así como la Ley 
Nº 29174, Ley General de Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes, 
normas que fueron derogadas por el Decreto Legislativo 1297.

	 En esa medida, urge adecuar el citado Reglamento y Protocolo, conforme a los alcances 
dispuestos en el Decreto Legislativo 1297, en razón a las nuevas instituciones contempladas, 
conforme a la Convención sobre los Derechos del Niño, esto es la Unidad de Protección 
Especial, facultada a intervenir ante el riesgo de desprotección familiar o desprotección 
familiar (antes abandono), que pueden presentarse cuando las hijas/os menores de edad 
de las madres internas egresan de los EP. Ello, de cara a la adecuada articulación que 
deben desarrollar las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Atención Integral 
del Niño, Niña y Adolescente.  

	y Se ha identificado que el 21% de las mujeres en establecimientos penitenciarios se 
encuentran en calidad de procesadas, ello debido a la falta de celeridad procesal en la 
atención de sus casos; situación que se agrava al no estar considerándose su condición 
particular de madres y/o mujeres gestantes privadas de la libertad, ni los tipos de delitos 
que se les imputan, tampoco el principio del “interés superior del niño y niña”, al aplicar 
dicha medida coercitiva personal. Dado que la condición jurídica de las mismas afecta 
directa o indirectamente el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de sus hijas e 
hijos, agravándose en algunos casos su situación social, económica entre otras.  

	y Del resultado de las dos supervisiones realizadas se desprende que las internas tienen hijas/
os menores de edad con discapacidad, 3 niñas/os menores de 3 años, dentro de los EP y 
141 niñas/os y adolescentes fuera de los mismos; sin embargo, debe señalarse que dicha 
información fue brindada sin documento que acredite tal condición 

	y Se evidencia el insuficiente número de personal y presupuesto para brindar el servicio de 
asistencia social a la totalidad de la población penitenciaria femenina a nivel nacional, 
en razón a que para un total de 4779 internas, solo se cuentan con 136 asistentas 
sociales, situación que se agrava al no haberse convocado los procesos de selección para 
cubrir las plazas que han quedado vacantes, lo cual se informa a través del Informe N° 
D000060-2023-INPE-SDAP-LMCC. 

	y La asistencia social que presta el Instituto Nacional Penitenciario está orientada básicamente 
a la atención de la población penitenciaria; sin embargo, esta también debe ser enfocada al 
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entorno familiar directo de la población penitenciaria, en consideración a que las mujeres 
privadas de libertad con hijas/os, requieren de parte del Estado mayor interés, no solo por 
especial condición de vulnerabilidad, sino también por la propia situación de vulnerabilidad 
en la cual se encuentran sus hijas e hijos, por ser personas dependientes  económica y 
emocionalmente. 

B.	 CONCLUSIONES ESPECÍFICAS

1.	 SOBRE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS QUE PERMANECEN CON SUS MADRES PRIVADAS DE 
LIBERTAD EN ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS (EP)

	y En lo que respecta al registro de las niñas y los niños, que viven junto con sus madres 
privadas de libertad, se evidenció que existe una diferencia en el registro a cargo de los 
Establecimientos Penitenciarios visitados (110 niñas y niños) y la información obtenida de las 
mujeres internas entrevistadas quienes dieron cuenta de la existencia de 112 niñas y niños; 
lo cual evidencia la falta de actualización de la información de niñas/os que permanecen 
en dichos establecimientos. 

	y El derecho a la identidad de las hijas e hijos menores de 3 años que permanecen con 
madres privadas de libertad ha sido garantizado por el Estado en mayor medida, pues de 
112 niñas y niños, 90 cuentan con Documento Nacional de Identidad-DNI, documento de 
importancia en tanto no solo reconoce formalmente su existencia, sino también posibilita 
el ejercicio de otros derechos. Sin embargo, preocupa que 22 niñas y niños no cuenten con 
tan primordial documento.

	y En lo concerniente al derecho a la salud, se verificó que, de los 26 EP con niñas y niños que 
acompañan a sus madres, únicamente 2 de ellos cuentan con médicos pediatras; 12 con 
nutricionistas y, 18 con médicos generales. Es decir, que no se cuenta con médicos para 
la atención especializada a mujeres internas en su condición de madres o en proyecto de 
serlo y asimismo para la atención de sus hijas e hijos; situación que demanda la articulación 
efectiva entre el Inpe y el sector Salud, a fin de garantizar la disponibilidad y oportunidad 
de la atención de la salud.

	y Asimismo, se constató que el 36.6% de las niñas y niños que se encuentran con sus 
progenitoras, tienen anemia, lo cual da cuenta de la falta de control y tratamiento médico 
adecuado en los establecimientos penitenciarios; por lo que, urge una mejor articulación 
entre el Inpe y los ministerios de Salud y de Desarrollo e Inclusión Social, para generar, a 
través de sus servicios/programas, condiciones que permitan a las niñas y los niños gozar de 
una vida saludable, dado que la anemia puede prolongarse debido a la falta de tratamiento 
oportuno.

	y En cuanto a la infraestructura, organización y servicios, se ha evidenciado carencias 
y limitaciones en los establecimientos penitenciarios visitados. La falta de talleres de 
estimulación, servicio de cuna, guardería, medicamentos, alimentación diferenciada y/o, 
ambientes de recreación, no garantiza que se contribuya al desarrollo y bienestar integral de 
las niñas y los niños en los EP; por el contrario, aumentan su vulnerabilidad. En esa medida, 
no se estaría implementando los alcances de la Directiva “Atención Integral y Tratamiento 
para Mujeres en Establecimientos Penitenciarios”, aprobada por Resolución Presidencial N° 
310-2018-INPE/P del Instituto Nacional Penitenciario – INPE, que fija estándares respecto 
a aspectos de infraestructura para las madres que viven con hijas/os en establecimientos 
penitenciarios.
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2.	 SOBRE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES CON MADRES PRIVADAS DE 
LIBERTAD EN ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS (EP)

	y A pesar que el resultado de la segunda supervisión a los establecimientos penitenciarios 
de mujeres y mixtos dio cuenta de un total de 5109 hijas/os extramuros, el Inpe no 
cuenta con información detallada sobre ellas/os, independientemente de su edad, sea 
que tengan más o menos tres años de edad, lo que les invisibiliza para  la adopción 
e implementación por parte del Estado de políticas públicas que incidan, directa o 
indirectamente, en sus vidas, y por ende en el ejercicio de sus derechos humanos. Cabe 
señalar, que el Código de Ejecución Penal y su reglamento establecen acciones que 
debe desarrollar el servicio de asistencia social a favor de los familiares inmediatos 
de los internos/as para mantener los vínculos familiares, así como brindar atención al 
interno y a dichos familiares; siendo que se hace evidente la promoción del Estado en 
el desarraigo de las internas con sus hijas/os.

	y El 62% de niñas, niños y adolescentes (3 177), hijas/os de internas de EP cuentan con 
documento nacional de identidad. 

	y Más del 90% de niñas, niños y adolescentes mantienen contacto con sus progenitoras 
privadas de libertad; sin embargo, también hay personas menores de edad que no lo tienen; 
por lo que es necesario restablecer o fortalecer ese contacto, pues ambas etapas requieren 
del vínculo materno para un desarrollo físico y emocional óptimo, al igual que para construir 
su identidad personal y sentido de pertenencia con el entorno familiar cercano. De esa 
manera, se evitaría que se presenten situaciones de riesgo de desprotección familiar o 
desprotección familiar. 

	y Un total de 2249 menores de edad (44%), hijas/os de madres privadas de libertad, estarían 
bajo el cuidado de sus abuelas/os, quienes también forman parte de un grupo en situación 
de vulnerabilidad que requiere de atención integral, cuidado y protección, acorde con 
sus derechos. Asimismo, en el caso de 45 niñas, niños y adolescentes (menos de 1%), sus 
madres internas desconocen sobre el soporte familiar que estarían recibiendo. 

	y Más del 2% de niñas, niños y adolescentes que se encuentran fuera de los EP (126) tendrían 
enfermedades derivadas de enfermedades respiratorias crónicas o de una insuficiente 
o inadecuada nutrición durante su desarrollo. De igual modo, presentan enfermedades 
de salud mental que requieren de intervenciones especializadas que pueden implicar la 
necesidad de atenciones a mediano y largo plazo. 

	y El derecho a la educación básica de hijas e hijos de las madres internas no estaría siendo 
garantizado, toda vez que de un total de 552 niñas, niños y adolescentes (10.8%) no asiste 
a la escuela. Sumado a ello, se constató que dichas progenitoras desconocen su situación 
educativa, lo que podría ser un indicador de deserción escolar. En cuanto al nivel de estudio 
de aquellas/os que tienen acceso al sistema educativo, la mayor cantidad cursa primaria, 
por lo que requieren de soporte familiar para la continuidad de su formación básica. 

3.	 SOBRE LAS MUJERES GESTANTES PRIVADAS DE LIBERTAD EN ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS

	y El Inpe no cuenta con registros oficiales que permita identificar el número específico de 
mujeres gestantes que se encuentran privadas de libertad.
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	y Existe la necesidad de que los servicios del Inpe sean fortalecidos para garantizar una 
atención adecuada a las gestantes que se encuentran recluidas, mediante la creación 
de un registro oficial de su ubicación en los penales de manera diferenciada, con data 
desagregada sobre su situación migratoria; sus hijas/os dentro y fuera del EP, la existencia o 
no de redes familiares, entre otros aspectos sustanciales para su cuidado. 

	 Dicha atención debe incluir una alimentación nutritiva acorde con su estado y su acceso 
regular a controles pre y post natal adecuados.
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RECOMENDACIONES

Considerando los hallazgos expuestos y las conclusiones, a continuación formulamos las 
siguientes recomendaciones:

Presidencia del Consejo de Ministros

1.	 INCLUIR en las diversas políticas del Estado, mediante sus sectores e instancias de gobierno 
descentralizadas, enfoques diferenciados que permitan la atención integral y especializada 
a niñas y niños que viven junto con sus madres en los EP, así como de las/os hijas/os que se 
encuentran separados de sus madres por estar privadas de su libertad en establecimientos 
penitenciarios, considerando sus diversas necesidades y número. 

Al Ministerio de Economía y Finanzas

1. 	 Adoptar medidas para la asignación de presupuesto necesario al Instituto Nacional 
Penitenciario – INPE a fin de que garantice la atención y protección especial a niñas y niños 
que se encuentran con sus madres en establecimientos penitenciarios.

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1.	 IMPULSAR, en su calidad de ente rector de la niñez y adolescencia, mayores esfuerzos para 
que en el sistema de reunión de datos sobre las personas menores de edad se garantice 
que los datos desglosados incluyan a niñas, niños y adolescentes con madres internas en 
establecimientos penitenciarios, en atención a las observaciones finales del Comité de los 
Derechos del Niño al Estado peruano el año 2016, respecto a reunir y analizar datos sobre 
la niñez y adolescencia, suficientemente desglosados y consolidados, a fin de contribuir a la 
comprensión y evaluación de la problemática de niñas/os que se encuentran en situaciones 
vulnerables y marginales. 

2.	 COORDINAR, desde su rol rector del Sistema Nacional de Atención Integral del Niño y 
del Adolescente con enfoque Preventivo - Promotor con las diversas entidades y servicios 
públicos y privados para la adopción e implementación de programas y acciones de 
respuesta para garantizar, proteger y promover los derechos de las/os hijas e hijos de las 
mujeres privadas de su libertad, sea que vivan junto con ellas en los EP o se encuentran 
separados de las mismas. Ello, tomando en cuenta sus necesidades (identidad, alimentación, 
educación, salud, protección) y características (discapacidad, idioma/lengua, nacionalidad, 
riesgo/desprotección familiar).

3.	 COORDINAR de forma urgente con el Inpe a fin de determinar o realizar seguimiento al 
posible riesgo de desprotección familiar o desprotección familiar en que puedan encontrarse 
un grupo importante de niñas, niños y adolescentes cuyas madres desconocen sobre el 
soporte familiar que requieren.

4.	 ADOPTAR medidas para brindar apoyo a la familia extensa, especialmente a las/os adultos 
mayores, que se encargan de la atención y cuidado de las hijas/os de las madres internas 
en establecimientos penitenciarios.
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5.	 ADOPTAR e IMPLEMENTAR medidas en coordinación con el Inpe para registrar la condición 
de discapacidad de hijas/os de las madres internas para que sean atendidas/os de manera 
integral en todos los servicios brindados por el Estado.

6.	 COORDINAR con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a fin de adecuar la normativa 
de ejecución penal y se actualice acorde con los parámetros del Decreto Legislativo 1297, 
Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales 
o en riesgo de perderlos.

7.	 IMPLEMENTAR acciones, conjuntamente con el Inpe, tendientes a contribuir a restablecer 
o fortalecer el contacto entre hijas/os menores de edad con madres privadas de libertad en 
EP, debido al impacto emocional que origina en dichas personas menores de edad y sus 
progenitoras.

8.	 COORDINAR con el Inpe la adopción de medidas que tengan en cuenta el enfoque de 
género en el ámbito penitenciario, dado que las mujeres privadas de su libertad poseen 
necesidades y condiciones especiales -particularmente si están embarazadas o son madres 
lactantes- que hace que requieren de una atención diferenciada para la correcta protección 
de sus derechos.  

Ministerio de Salud 

1.	 ASEGURAR que en los EP se brinde servicios de vacunación completa, detección y atención 
de anemia y/o desnutrición y atención de otros problemas de salud para las niñas y niños. 

2.	 GARANTIZAR la atención CRED (Control de Crecimiento y Desarrollo) continua para niñas 
y niños en los EP, con la finalidad de identificar problemas de salud, así como asegurar su 
atención y tratamiento especializado.

3.	 ASEGURAR la incorporación de suplementos alimentarios, hierro, papillas fortificadas, entre 
otros, así como acciones de difusión de guías alimentarias y promoción de la lactancia 
materna exclusiva en los establecimientos penitenciarios.

4.	 COORDINAR con el Inpe la atención de las mujeres gestantes en los establecimientos 
penitenciarios, a fin de garantizar el acceso oportuno y de calidad a sus controles prenatal 
y post natal, así como en el parto.

5.	 ADOPTAR E IMPLEMENTAR medidas, en coordinación con el Inpe para brindar atención 
integral en salud a las hijas e hijos menores de edad que están junto con sus madres 
en los EP, así como de aquellas/os que viven fuera de los establecimientos penitenciarios, 
especialmente si presentan enfermedades o condiciones de discapacidad no acreditadas 
o no atendidas. 

6.	 REFORZAR el número de personal de salud especializada en los EP, donde permanecen 
hijas/os menores de edad de madres internas, como pediatras, nutricionistas, enfermeras y 
otros que se requieran.

7.	 PROGRAMAR, en coordinación con el Inpe, visitas periódicas en los EP de personal de 
salud de diversa especialidad, que labora en servicios sanitarios locales/regionales, con la 
finalidad de permitir la evaluación, diagnóstico y tratamiento de enfermedades que niñas y 
niños, así como sus madres privadas de su libertad presenten.
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Ministerio de Educación

1.	 ADOPTAR medidas a corto plazo, en coordinación con el Inpe, a fin de garantizar la inserción 
o reinserción en el sistema educativo de niñas, niños y adolescentes con madres privadas 
de libertad, para que continúen con sus estudios básicos en todos los niveles y modalidades 
educativas.

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

2.	 ADOPTAR las acciones que correspondan para la modificación  del Reglamento del Código 
de Ejecución Penal y del “Protocolo Intersectorial entre el Ministerio de la Mujer y Poblaciones   
Vulnerables   y   el   Instituto Nacional Penitenciario, para la atención oportuna de hijas o 
hijos menores de edad de las madres internas en Establecimientos Penitenciarios materia 
de ejecución penal” conforme a los parámetros del Decreto Legislativo 1297, Decreto 
Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en 
riesgo de perderlos.

3.	 GARANTIZAR el acceso a los servicios de defensa pública a las madres internas en 
establecimientos penitenciarios, a fin de que sus solicitudes sean atendidas en relación con 
beneficios penitenciarios, celeridad y conocimiento sobre el estado de sus procesos, entre 
otros, y de ese modo redunden en la mejora de las condiciones de vida de sus hijas/os. 

Instituto Nacional Penitenciario-Inpe 

1.	 COORDINAR con el Ministerio de Salud la atención integral de la salud de niñas y niños que 
acompañan a sus madres internas en los EP, con el fin de asegurar la vacunación completa, 
detección y atención de anemia y/o desnutrición, así como de otros problemas de salud. 
Además, la atención CRED (Control de Crecimiento y Desarrollo) continua para niñas y 
niños en los EP; la incorporación de suplementos alimentarios, hierro, papillas fortificadas, 
entre otros, así como acciones de difusión de guías alimentarias y promoción de la lactancia 
materna exclusiva. 

2.	 COORDINAR con el Ministerio de Salud la asignación de profesionales de salud suficientes, 
como pediatras, nutricionistas enfermeras y otros, que se requieran para la atención de 
niñas y niños, al igual que de sus progenitoras internas en EP. 

3.	 COORDINAR con el Ministerio de Salud a fin de que evalúe y certifique la condición de 
discapacidad de hijas e hijos de las madres internas en establecimientos penitenciarios

4.	 ASEGURAR que se realicen los ajustes razonables que se requieran para la atención y 
permanencia de hijas e hijos que permanecen con sus madres internas en EP. 

5.	 GARANTIZAR que todas las niñas y niños que se encuentran en establecimientos 
penitenciarios estén afiliadas/os a algún seguro de salud, especialmente, al Seguro Integral 
de Salud (SIS). 

6.	 COORDINAR con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Gobiernos Regionales y 
Locales, para la implementación de un mayor número de cunas para la/os niñas/os que 
viven en los EP junto con sus madres. Asimismo,  ARTICULAR con el MIDIS para extender en 
caso se requiera, los alcances del convenio que tiene el Inpe con el programa Cuna Mas, a 
todos los establecimientos penales con madres internas que tienen hijas/os menores de 3 
años.
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7.	 ADOPTAR un mecanismo institucional que permita la actualización de información sobre 
las/os hijas/os de las madres internas, sean que permanezcan con ellas en los EP o se 
encuentren fuera de dichos establecimientos.  Para lo cual, se debe garantizar el seguimiento 
a la situación de los hijos e hijas externados, así como la asistencia social efectiva a aquellas/
os fuera de dichos centros, incluso, a otros familiares cercanos a cargo de su cuidado.

8.	 ADOPTAR medidas que permitan a las mujeres que viven con sus hijas e hijos dentro 
de los penales contar con espacios diferenciados para su permanencia, de acuerdo con 
sus necesidades como madres y las de sus hijas/os; también, IMPLEMENTAR ambientes 
destinados a la recreación de dichas/os niñas y niños.

9.	 GARANTIZAR la restitución, mantenimiento y refuerzo del vínculo de las madres internas 
con sus hijas/os menores de edad con apoyo de los servicios de otros sectores e instancias 
de gobierno, sea regional o local. Asimismo, GESTIONAR que las niñas y niños reciban visitas 
de sus familiares y mantengan el vínculo familiar con otros parientes.

10.	 REGISTRAR el número y ubicación de las mujeres gestantes de manera diferenciada, 
considerando la situación de migración y las redes familiares con las que cuentan, a fin de 
identificar y atender las necesidades particulares en esta situación.

11.	 ARTICULAR con los servicios intersectoriales a fin de promover redes de soporte que 
contribuyan a canalizar acciones de apoyo a internas de escasos recursos cuyos hijas/os 
fuera del establecimiento penitenciario se encuentran en situación de vulnerabilidad que 
afecta sus derechos.

12.	 GARANTIZAR de manera suficiente el servicio de asistencia social en los establecimientos 
penitenciarios con el objetivo de promover el mantenimiento y refuerzo del vínculo familiar 
de las internas y sus hijas/os que viven fuera de los EP, y brindar atención asistencial a las/
os hijas/os menores de 3 años que permanecen con ellas en los referidos lugares.

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil-RENIEC

1.	 COORDINAR de forma urgente con el Inpe, a fin de garantizar que las niñas, niños y 
adolescentes con madres privadas de libertad obtengan su documento nacional de 
identidad; para ello se deben adoptar medidas que garanticen, además, la gratuidad de 
dicho trámite.

Superintendencia Nacional de Migraciones

1.	 COORDINAR urgentemente con el INPE a fin de que las/os hijas/os menores de edad de 
mujeres extranjeras privadas de libertad que solo cuentan con cédula de identidad y residen 
en el país puedan ser evaluados para la obtención de una calidad migratoria, teniendo en 
cuenta su posible situación de vulnerabilidad.
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ANEXOS 

LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS SUPERVISADOS POR LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
			 
1.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE ABANCAY - INPE					   
2.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE ANDAHUAYLAS - INPE					   
3.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE AREQUIPA II - INPE					   
4.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE AYACUCHO - INPE					   
5.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE BAGUA GRANDE - INPE				  
6.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE CAJAMARCA - INPE					   
7.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE CAMANA - INPE					   
8.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE CERRO DE PASCO - INPE				  
9.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE CHACHAPOYAS - INPE					  
10.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE CHICLAYO I - INPE					   
11.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE CHIMBOTE - INPE					   
12.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE CHORRILLOS ANEXO - INPE				  
13.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE CHORRILLOS I - INPE					   
14.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE HUACHO - INPE					   
15.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE HUANCAVELICA - INPE					  
16.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE HUANUCO - INPE					   
17.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE HUARAZ - INPE					  
18.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE ICA - INPE					   
19.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE IQUITOS MAYNAS - INPE				  
20.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE JAEN - INPE					   
21.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE JUANJUI - INPE					  
22.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE JULIACA - INPE					  
23.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE LAMPA - INPE					   
24.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE LIMA - INPE					   
25.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE MOQUEGUA - INPE					   
26.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE MOYOBAMBA - INPE					   
27.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE MUJERES DE JAUJA - INPE JUNIN			 
28.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE PACASMAYO - INPE					   
29.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE PUCALLPA - INPE					   
30.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE PUERTO MALDONADO - INPE				  
31.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE QUILLABAMBA - INPE CUSCO		
32.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE SULLANA - INPE					   
33.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE TACNA II - INPE					  
34.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE TRUJILLO II - INPE					   
35.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE TUMBES - INPE					  
36.	 ESTABLECIMIENTO PENAL DE YURIMAGUAS - INPE					   
37.	 ESTABLECIMIENTO PENAL VIRGEN DE LA MERCED - INPE				  
38.	 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO CHINCHA - INPE					   
39.	 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE JUANJUI - MARISCAL CACERES - INPE		
40.	 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MUJERES - INPE CUSCO			 
41.	 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MUJERES - INPE IQUITOS			 
42.	 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MUJERES - TACNA				  
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43.	 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE RIO NEGRO - INPE				  
44.	 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO PAMPAS DE SANANGUILLO - INPE	
45.	 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO VIRGEN DE FATIMA - CHORRILLOS - INPE	


